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S U M A R I O  
Parle o ficial. 

Ministerio de Hacienda.

Real decreto concediendo un crédito 
extraordinario de 50.000 pesetas al 
presupuesto del Ministerio . de la 
Gobernación para la concurrencia 
de la Dirección general de Sanidact 
a la Exposición Internacional de 
Barcelona.— Páginas J314 y 1315.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden aceptando de modo expre
so la donación hecha por D. José  
Moreno Carbonero de un cuadro re
presentativo del desembarco en Al
hucemas, pintado por el mismo, y 
disponiendo se den las gracias a re
ferido señor por su generosa y pa
triótica donación— Página i 315.

Otra disponiendo que, con destino al 
Museo de Arle Moderno, se haga 
cargo el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes del cuadro 
representativo del desembarco en 
Alhucemas, pintado por * D. Jo sé  
Moreno Carbonero y donado por el 
mismo al Estado.—Página 1315.

Otra, circular, disponiendo que por Za 
Dirección general de Comunicacio
nes, de acuerdo con el Patronato 
Nacional del Turismo, se proceda 
en el más breve plazo posible a. po
ner ’en práctica el que las tarjetas 
póstales que se editen oficialm ente, 
publiquen en uno de los ángulos be
llezas artísticos y naturales de Es
paña*—Págin a 1315.

MINISTERIO  de  Justicia y Culto.
Real Wdén disponiendo se expida Real 

cedria de sucesión en e\ Título de 
parqu és de Valdeterrazo, con-Gran

deza, a favor de doña Isqbet Gon
zález de Olañeta e ¡barreta, Viz
condesa . de los Antrines, Duquesa 
viuda de Montpensier, — Página 
1315.

Otra declarando jubilado a Jo sé  Ca
rrasco Vázquez, Alguacil del Juz
gado de prim era instancia e ins
trucción de Marbella.—Página 1315.

Otra nombrando para la plaza de Al
guacil del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Bar bella a 
Julián Anguila Ortega, Alguadil del 
suprimido Juzgado de Chiclana,—  
Páginas 1315 y 1316.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico ojicial, a los efectos del 
ascenso cuando les corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
port el Consejo JudicAal a favor de 
los Magistrados de entrada qué sé 
mencionan.—Página 1316.

Otra resolviendo instancia del Ayun
tamiento de. Baza (Granada) soUci-  
tándo subvención para la construc
ción de un edificio 'destinado para  
Casa Juzgados en aquella ciudad.—  
Página 1316.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se redacte dé 

nuevo en la form a que se indica el 
prim er párrafo de la nota que enca
beza la clase 4.a, de la Sección 3.a, 
de la tarifa  1.a de la Contribución 
Industrial.—Págfqas 1316 y  1317.

Otras nombrando Consejeros del Ban
co Exterior de Es paila a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1317 y 
1318.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden disponiendo que por la Di

rección general de Sanidad se con
voque a oposición entre- Veterina
rios para proveer las plazas de J e 
fes de las Secciones de Veterinaria 
de los Institutos provinciales de 
Higiene.—Página... 1318.

Otra concediendo al personal auriliari 
facultativo , administrativo y demás, 
subalternos de los Institutos pro
vinciales* de Higiene y los beneficios 
concedidos ab personal técnico láte
los mismos institutos pon la Real 
orden de 5 de Márzo del año actual. 
Página 1318.

Otra ídem un mes de Ucencia para 
asuntos propios q D. Cesáreo Gómez 
y Prieto, Oficial del Cuerpo de Te
légrafos*—Página 1318: ^

Ministerio do Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Secretario del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Vigo a  D. Luis Gil Vica
rio, Auxiliar, de dicho Centro.-^-Pá
gina 1319.

Otra concediendo un mes de licencia 
por, enferm a á doña María Teresto 
Casero Gutiérrez, Catedrático del 
Instituto de iSegunda tenséñanza dé 
Manresa.—Página 1319.

Otra ídem al Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Barcelona la 
cantidad de  2.500 péselas para ser
vicios de Educación y cultura*—  
Página i  319.

Otra nombrando a D* Lorenzo. Miran
da Morán para la plaza de Profesor 
dé Geografías e Historias del insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Madridejos.—Página 1319.

Otra jubilando a D» Gregorio Rodrí
guez Pérez, Profesor de Religión del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Zamora.—Página 1319.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Joaquín Jo sé  Baró 
y Comas,Catedrático numerario de 
la Facultad de IHlosofía y Letras 
de la üniversidikl dSAZaragoza* ~  
Página 1319.

Otra disponiendo qué, con arreglo a  
las condiciones que se insertan, "sé. 
Organicé un, curso de comprobación  
de aptitudes he los Maestros, para
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la enseñanza de la Apicultura^—Pá
ginas 1319 y 1320,

'Otra ídem -ve anuncie a concursot ae 
síacién la provisión de la C éle- 

an de Pediatría, vacante en la Fa- 
vvPud de Medicina de la ümverst- 
¡Luí de Salamanca-— Página 1329. 

Vira nombrando Baca.no de la Facili
tad de Ciencias -Qnimim* de la Uni
versidad de La Laguna a ./)« José 
Cerezo y Jiménez, Catedrático mi- 
norrar i o'de ¿a misma.— Pégina 1320, 

Otra disponiendo se haga saber a tos 
concursantes que no es necesario el 
depósito en los locales de este Mi
nisterio del material cinematográ
fico a que se refiere la base 4.a del 
concurso anunciado - por Real orden 
de 11 de Mayo ¿próximo pasado, {Ga~

■ c « a  del 15).— Pági'!ia í.$2i.

Ministerio de Fomento.
MeM orden modificando, en la forma 

ítm se indica e l . aparta## prim ero 
de la Real orden de 13 de Mayo úl
timo, relativa a suspensión de la 
tmmlitacion de los expedientes de 
aprovechamientos de aguas del fío  ; 
Turia^égim  ,13M. # '

Otra disponiendo que los Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Cana- 

, les* y  Puertos remitfm  t e  papeletas, 
ajustadas a los modelos que se di
sertan, para la elección del cargo de  
Macal de la Junta Calificadora para 
fes ascensos a Ingenieros Jefes de 
referid® Cuerpú, y el d é  Yocal per
manente de la Junta Calificadora de 
dicho Cuerpo para to provisión de 
destinos del mismo*— pégrm s  13121 y

, : m m . ,
^Jm-írecti^icxMa) . apmhtpndo la eva

luación . provisional de capitales 
practicada por el Comité Ejecutivo 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les' a, Va Compañía de los Cammos 
■de Müérm d é i '^ r  de España, y de
clarándola incluida en el Régim en de 
com ercio con el Estado, tom o Em- 

-prem  de aertim mneedo* —  Página

Ministerio de Trabajo y  Previsión
Real orden eone'ediend® cmtortzación 

para celebrar un m ercado. dominical 
que tradicionalmente se efectúa en 
la villa de Centellas (Barí?clona).— 
Páginas 1322 y  1323,

Vira desestimando recurso inierpues
to -por doña Gabriela Lacunza con
tra acuerdo de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo sobre d a - 

\ sificación de un establecimiento 
mereanliU-^Pagino,s 1323 y  1324.

30 ira. concediendo autorización para

celebrar mi mercado dominical que
. ímdicio-nalmeníe tiene lugar en la 

villa de Cardona ■(Barcelona).— Pá
gina 1324.

O Ira .declarando en sima clon de su
pernumerario a D, Luis Enciso En- 
riso, Topógrafo Ayuden le segundo 
de Geografía.—-Púgima 1324.

Otra ídem id . íd>' a D. Félix Pascual' 
Picazo, Geómetra Auxiliar de s e 
gunda clase de Ingenieros' Geógra
fos.— Paginas 1324 y 1325.

Otra concediendo o B« Félix Pascual 
Picazo una prórroga de quince atas, 
sin sueldo, para tomar posesión del 
empleo de Topógrafo Ayudante Ter
cero de Geografía.—-Página 1325.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Julio Y alar de González, 
Geómetra Auxiliar de primera cla
se de ' Inegnieros Geógrafos.— Pági
na 1325.

Otra ídem una primera prórroga de . 
un mes a la licencia que por enfer
medad se encuentra disfrutando don 
osé Francisco llamón Roíalo, Ge6  ̂
■metra Auxiliar de segunda clase de 
Ingenieros-Geógrafos— Página 1325.

Otra ídem una primera prórroga de 
un mes al plazo posesorio, por en
fermedad, a I). Luis Barco Balaya, 
Administrativo ■■■Calculador. .— Pági
na 1325.

Otra rekoMlUando en su empleo y  
sueldo a D. Dionisio Hidalgo Anto
nio, Geómetra Auxiliar de segunda 
clase de Ingenieros Geóarafos, —  
Página 1325.

Otra disponiendo que por los trabajos 
de campo que se indican, se den las 
gracias de Real orden a D. Enrique 
Casado Rodrigo, Topógrafo Ayudan
te segundo de Geografía. —  Págirm
1326.

Otra imponiendo el corre d ivo  de diez 
puestos de póster gación en el esca
lafón de su Cuerpo a D. Rodolfo 
Montoya de Bacete, Geómetra Au
xiliar de segunda clase de Ingenie
ros Geógrafos.— Página 13:26.

Ministerio de Economía Nacional,

Real orden disponiendo que el Direc
tor general de Comercio y Abastos 
cese en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio,— Pági
na 1326.

Otra ídem se encargue' de la Secreta
ría de la Escuela Central de Inge
nieros Indu tríales D. Juan Pradülo 
dm Osma, ingeniero Profesor de la 
misma.— Página 1326.

Otra ídem que, bajo la presidencia del 
D irector general de Industria, se 
constituya una comisión, integrada 
por los señores que se mencionan,

í ira que en un plazo máximo de do% 
v.rses estudien la-información pü - 
l lea presentada o este Ministerio 
¡■■r los interesados en la industria 
Cinema/ográfica española. —  Página

■ 1326 ,

Administración Central.

P residen cia  mi. C onsejo de M ínis-
. tro8.—  Dirección general de Ma

rruecos y Colonias.— Convocando a 
concurso para' proveer una plaza de. 
Ingeniero de Montes, vacante en el 
¡Servicio de Montes del Continente, 
de los territorios españoles del Gol- 
fo de Guinea— Página 1326.

Hacienda. —  Dirección general de la* 
Deuda y Clases pasivas.— Bcterm i- 
nandú la distribución de la cantidad 
de 18*500.000 pesetas del empresti«r 
to de .82 millones de pesetas, nomi-. 
nales para llevar a cabo la ejecu
ción del plan general de Obres piU 
blicas en la zona del Protectorado 
de España en Marruecos. —  Página
1327.

Relación de facturas de cupones y tí- 
tutos amarinados remitidas al Ban
co de España para su pego.— Pági
na 1327.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana 1327.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de? 
Ad.rn i n i s tra c i ó n.— Re c t í f  ica ción a la 
relación de Interventores de fondas¿ 
publicada en la G a c e ta  del día 21] 
de Mayo último.— Página : 1327.

Instrucción  pública.—  D irección  ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria— Anunciando a concursó, 
previo de traslación la provisión dé, 
la Cátedra de Pediatría, vacante eri 
ha Facultad de Medicina de la Uní-  
vesidad de Salamanca. -— Paginé
1328.

Dirección general do Primera ense-: 
fianza.— Anunciando concurso paré 
proveer la plaza de Conservadoñ 
del Gabinete de Ciencias del insti
tuto nacional de Segunda enseñanza: 
del Cardenal Cisneros, de esta Colo
te.— Página 1328.

Fom ento.— D irección  general de Obraü 
públicas.— Construcción de carrete
ras.— Suspendiendo la segunda su~ 
basta de las obras de construcción 
d® un pontón en el hectómetro 4* 
hilóme iró 8, de la carreíem de Maso, 
a Secyila \ Ia^vaqona], y señalando 
ol díd 8 del mes actual para xa ce
lebración de la misma.—  Paginé 
1328.

A nexo único. —  Subastas*— A nuncio' !
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.—-CUADRO! 
ESTADISTICOS*

P A R T E  O F I C I A L  

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Jq. JA g.), S. M. la .Reina-Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
m i novedad en su importante salud,

M I N I S T E R I O  D E  

HACIENDAREAL DECRETO

Núm. 1.374.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,' de acuerdo con Mi Conse
jo  de M inistros y de conform idad 
con lo inform ado por ei Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública y

por la Sección de Hacienda del Plga 
no del C onsejo de Estado, .«

Vengo cu decretar lo sigu ien te ! >
A rtículo 1.° Se. concede un cre

dito extraordinario de 50.000 pe- 
setas a un capítulo adicional del 
vigente Presupuesto de gastos da 
la Sección quinta, de Obligaciones! 
de los Departam entos m in isteria - 
legj ^Ministerio de la Gobeim ác’ón% 
que se figurará con la expresiógi
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'“ Para concurrencia de la Dirección 
general de Sanidad a la Exposición 
internacional de BarcelonaE

Ardí etilo 2.° El importe del an
te di d io  crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada 
j>or el artículo 41 de la vigente ley 
.de Administra con y Contabilidad de 
la Hacienda, pública»

Dado en el Palacio de Pedíalbes* 
en Barcelona, a veintinueve de 
Mayo do mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
IR .Ministro 

JO&É CALVO Ik w m m .

P RESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
N ú m .  2 2 0 .

Excmos. Sres.: Visto, el escrito de 
D. José Moreno y Carbon ero, pin- 
ío r  de Historia,. fechado en Madrid 
a 19 de Abril del año actual; y 

Resultando que habiendo pinta
do un cuadro representativo del 
desembarco de Alhucemas y que-i 
íriendo dar prueba de su gratitud 
cívica por tan insigne hecho, otor
ga que lo dona pura, simple e irre
vocablemente a favorj del Estado 
español,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha se^-: 
yido disponer que se den las gra-: 
cías de Real orden a D. José Mo
reno Carbonero por su generosa y 
patriótica donación, aceptándose la 
misma de modo expreso*

De Real orden lo digo a V. ÉE. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 221.
Excmos. Sres.: Por Real orden d.e 

esta fecha.,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dis

puesto que se acepte la donación 
hecha por D. José Moreno Carbo
nero a favor del lisiado de .su cua
dro representativo del desembarco 
de Alhucemas. Dicho cuadro se en
cuentra en la actualidad expuesto 
en la Exposición Ibero-Americana 
de Sevilla, y sin perjuicio de que 
continúe en la misma hasta su 
clausura.

\  M, el Rey (q. í). gO 83 ha ser

vido disponer que se haga, cargo 
del mismo el Mimsteiio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, con 
destino ai Museo de Arte Moderno.

Lo que de Real orden comunico 
a V. EE. para so conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios- guarde 
a V. EE. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Beñores...

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm-. 212.

Excmo. Sr.: Visto el escrito qué 
el Patronato Nacional del Turism o 
eleva a esta Presidencia, exponien- 
do la iniciativa de que, como me-* 
dio eficaz de propaganda para lo-» 
grar la mayor difusión en el cono
cimiento de las bellezas artísticas 
y naturales de España, se utilicen 
las tarjetas postales que se editan 
oficialmente, pubiícaudó, en uno de 
los ángulos de la cara anterior de 
la dirección, vistas panorámicas .o 
de monumentos históricos y arquE 
tectónicos, itinerarios turísticos, 
etcétera, haciéndose de las tarjetas 
referidas ediciones especiales para 
el extranjero; y

Considerando acertada la aplica
ción de ese sistema de propaganda,; 
que por su escaso coste no ha de 
significar alteración alguna en el 
precio de dichas tarjetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ;se ha ser
vido dispone^ que. por la Dirección 
general de Comunicaciones, dé 
acuerdo con el Patronato Nacional 
del Turismo, se proceda en el más 
breve plazo posible a poner en 
práctica la idea expresada, para lo 
cuall el mencionado Patronato ha 
de presen tara ! oportuno proyecto, 
con indicación de las series de 
tarjetas postales que a .“su ju icio 
convenga editar, fotograbados que 
podrían figurar en ellas, etc., para 
que respondan al objeto deseado 
de fijar la atención de cuantos las 
adquieran y utilicen sobre las be
llezas de nuestro país.

De Real orden lo digo a V. E. pa«* 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores.,,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 725.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto., do 27 dé 
Mayo de 1912,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido; ! 
a bien disponer que', previo el pa-j 
go del impuesto especial correspoif-A 
diente y demás derechos estable--; 
cid os, se expida, en el término 
halado, Real Carta de sucesión ¡gií 
el Título de Marqués de Valdeterra
zo, con Grandeza, a favor de doña 
Isabel González de Olañeta e Iba^ 
rreta, Vizcondesa de los Autrines1,;1 
Duquesa vouda de Montpensier, pórf 
fallecimiento de su padre, D. Ulpiá:-s; 
no González de Olañeta y GonzáA 
lez Gcampo.

De Real orden lo participó á V. E , i 
para su conocimiento y  efectos proV 
ce don tes en el Ministerio de su dig-: í 
no cargo, remitiendo a título de de
volución, el expediente s é ^ id o  jcojíf 
tal motivo. Dios guarde a V. E .' mif^V 
chos años, Madrid, 1.° de Junio dé 
1929.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N ú m . 7 2 6 .

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de las Glasés pasiva! 
del Estado de 22 de Octubre tjé

; 1926, J  c
S- Ml, el Rey (q. D. g ) ha ténider 

a bien declarar jubilado, con. leí ha-:1 
ber que por clasificación le corres- i 
ponda, a José Carrasco Vázquez,: 
Alguacil del Juzgado ¿fe primei^J 
instancia e instrucción: .de. Marbé'ráí 
lia, por haber cumplido la edad pe-: j■ 
gl amen tari a y  reunir las condi ció -:; 
nes legales. - .;

De Real orden, con devolución] j 
de!1 expediente personal del referido; I 
Alguacil, lo digo a V. I. para su co - | 
nocímiento y efectos consiguieif-? ! 
tes* Dios guarde a V. f .  m u ch o! i 
años, Madrid, i.? de Junio de 1929* !

PONTE ;

Séfior Presidente de la Audiehcil .* 
.de Granada*

N ú m . 727.
Ilmo. Sr.: En cumplmiento  d e  lo  , 

urocepl nado en el Real decl«.to, dé
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Tfte. Jum a 3e 1926 y. Real orden cié 
27 dé Diciembre de 1927, ,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha ten ido  
^ bien n o m b ra r  para la plaza de] 
'Alguacil del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Márbe-: 
lía, yac ante por jubilación de Jos ó 
'Carrasco. Vázquez, que la servía, a 
Ju lián  Anguila Ortega, Alguacil del 
suprimido Juzgado de C/nielana, qué 
1 ea la, actualidad se halla en sitúa- 
‘ción dé. excedencia forzosa*

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra .su conocimiento y efectos, con- 
'siguiéri.tes. Dios guárde a V, I. m u- 
otios; años. Madrid, t.° de Junio de 
i% 9.

; PONTE

Señor; Presidente de la .Audiencia 
de Granada.

Núm. 72S.
liiii'.o. Sr.: De conformidad con lo 

diapueéto en el articulo 20 del Real 
:dé,c¿ito. /de 21 de Junio de 1926, 
creando, el. Consejo judicial, 

iVM.'el Rey (q, D.,g.J sé hit s e r 
vido disponer que se publiqué en 
la G aceta  de M adrid a los efectos 
del ascenso cuando les .correspon
da lá; (declaración de aptitud foi:« 
mulájja por ei Consejo judicial .a 
favor de los Magi.sJrado.s de en tra
da D. Enrique Rujz Martín, D. Adol
fo Galicia González. D. Juan  Brey 
Guer|$, p . Juan  Cándido: Antóri y 
Plumean y D. Francisco de la Rosa 
y de la/Vega.

De. Real orden lo digo a V. I. a 
lus efé.cto.s oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos ayos/M adrid, l.y d e  
J u n io  de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
Judiciales y Eiesiásticos.

Núm. 729.
lima» S r.: vista la instancia ele

vada & este Ministerio por el Ayun
tamiento de Baza, en la provincia 
de G ib a d a , solicitando subvención 
para la construcción de un edificio 
destinado para Gasa-Juzgados, en 
aquella ciudad, según el proyecto 
.aprobado pór dicho Ayuntamiento 
y suscrito, en el pasado mes, por 
el Arquitecto D. Emiliano Castro 
Boae.I, cuyo presupuesto total de 
obraí/Se eleva a 64.543,92 pesetas, 
y té^éndo en cuenta que en. el apar- 
'(&$£ j&íorresppndiehté a esté Depar- 

dé plaxí dé pbras y séi;vi~

éios extraordinarios, aprobado pos 
.Real ./decTéto-ley. gé 9 de Julio dq 
1926 y modificado, por el Real de
creto 'núm. 2.039, inserto en lá Ga
ceta , de Madrid del día 14 de No
viembre de 1928, se incluyó la can-: 
tidad. necesaria para subvencionar: 
la con strú.c ción, a mp 1 i a ció n, r e s - 
tauración y reparación o reform a 
de; edificios destinados a Audiencias, 
o Juzgados que costeen las Dipu
taciones provinciales y Jos Ayun
tamientos, sin que en ningún caso, 
jla subvención exceda del 20 por. 100 
del co s te del servi ció, ni Re 100.000 
pesetas, y previa la conformidad 
prestada, a los efectos del artículo 
27 del Reglamento, de 3 de Marzo 
de 1925, por e] Interventor, Dele
gado, en este Ministerio,, de la P re
sidencia del Tribunal Supremo de 
Ja Hacienda pública, en la función 
que a aquélla le compete como In
terventor general de la Administra-: 
ción del Estado,

S. M. el Rey (q. D. gv) se ha ser
vido acceder a la solicitud del 
Ayuntamiento de Baza, concedien
do al referido .proyecto la debida 
aprobación, por cuanto afecta a es-, 
te Ministerio, si bien con la indi
cación de. que convendría la in sta
lación del Departam ento destinado 
a calabozo en un lugar apartado del 
público, .donde, estuviera provisto, 
dé luz y ventilación, y de que el 

. despacho destinado al Juez convie- 
;¡e que tenga proximidad a la Sala 
de Audiencia, otorgando a dicho 
Ayuntamiento la subvención del 20 
por 100 del cósle de la construc- 
rión de que se tra ta , sin que en 
ningún caso pueda exceder, dicha 
subvención de la cantidad de diez
y seis mil novecientas 0C]l0 pesetas
con setenta y ocho céntimos, la 
cual Je irá siendo abonada en la 
proporción correspondiente, a m e
dida que rem ita a este Ministerio 
las respectivas liquidaciones par
ciales de obra ejecutada, bajo ’ la 
inspección del Juez de prim era ins
tancia e instrucción del partido, 
acompañadas de una certificación 
expedida por .el Arquitecto director; 
de las obras, y otra del propio 
Ayuntamiento, justificativas, de que 
las realizadas lo han sido en debi
da forma, y continuarán sin inte
rrupción. Habiendo de expresarse, 
en la certificación del Ayuntamien
to que se acompañe a la prim era 
de dichas liquidaciones, que la eje-/ 
cución .de dichas obras Jha sido ad- 
judicada con estricta sujeción a 1.0.3 
preceptos legales, y en la que ;se¡

uná a la últim a dé las referidas 
liquidaciones, que aquéllas & e /rea 
lizaron y fueroú recibidas' con igual 
&plica$ión de los dichos preceptos; 
debiéndose, a su tiempo, justificar en 
igual forma, ante este Ministerio, la 
inversión de 'la  cantidad otorgada co
mo .subvención, y la exactitud dé lá 
cuantía que a ésta ha sido asig
nada; ¡Ja cual sera abonada con 
cargo a la anualidad correspondien
te del presupuesto .de gastos de es-, 
te Departam ento, y por lo qué se 
refiere al año aétual, al capítulo; 
adicional tercero de la sección se-, 
ganda del Presupuesto ordinario 
del Estado. Siendo, asimismo, vo
luntad de S. M., que la expresada 
concesión 'quede condicionada en el 
sentido de que su beneficio se. en
tenderá .caducado si la realización 
jde Jas obras no. se term inase an-. 
tes jdel día 31 de Diciembre de 1930* 

p e  Reail orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guardé 
q V. I. muchos años; Madrid, 1.° de* 
Junio de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos; 
Jud’iciaj.es y Eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 443.

limo. Sr.: Conforme a lo acorda
do en se.sión de 2f9 de Abril del año. 
actual, por la Jun ta  Superior con
sultiva de. la Contribución indus
trial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por Real 
decreto .de 11 de Mayo .de 1926, se 
ha formulado el siguiente dicta-i 
men: f i

“Excmo. Sr.: Vistas las instan-, 
d a s  suscritas por D. Pedro Esca
pa, en su calidad de P red  don!, o del 
Gramio de Vendedor:3s ambulante»] 
de la provincia de Gerona, y do don 
Mario Fina Caralt, Alcalde consti-í 
tucional de La Bisbal, de la mis
ma provincia/solicitando, ei prim e
ro, qu.e se especifique y declare, el 
derecho de los vendedores ambu
lantes a exponer, y vender sus mor-; 
rancias en tiendas, portales y te-* 
rrenos de propiedad privada, y et 
segundo, el que se declaro el al can
ee que debe darse a Jos conceptos’ 
de Tienda o portal citados a ios; 
efectos de la vénta en ambulancia;; 
así como, o tras m uchas■̂ solicitudes
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¡p' d istin to s puniros y 'entidades, en 
.fa's’ que se pide la res trie ció u de la 
Sienta en dicha form a, por serpé.r>  
¡Judicial a los intereses del comen- 
Jfeio establecido y la defensa ele dt- 
¡clia v é iita : _ *

Considerando que el ejercicio de 
la  industria- en am bulancia es “te- 
besarlo  y puede decirse que hasta  
indispensable; pa ra  cubriq las he-; 
Sesidades de los pequeños pueblqs 
y lugares que por su  alejiamieirio 
dé. los grandes núcleos de pobla-: 
frión no pueden abastecerse de iri- 
fintead de artícu los im prescindibles 
en 1.a vida dom éstica y los. cuales 
Son adquiridos gracias a la media-' 
frión de los vendedores am bulan
tes, que bien transportándolos por 
[sí m ism os, bien a lomo o en carros 
a rra s trad o s  por caballerías, reco
rren , con determ inada regularidad, 
aquéllos vecindarios qTTe por su si
tuación  o poca im portancia se .en-: 
¡euentran faltos de com ercte esta-: 
blccido:

Considerando que por las antedi
chas razones las cúdIas a s ig n arás  
Ten la clase cuarta  de la 'sección 
Stércerá de Ja ta rifa  prim era guar-^ 
dan la debida relación coii la m o
destia  de la indu stria  de am bulan- 
fr.ia:

Considerando que, con motivo de 
los adelantos qué el progreso ha 
introducido en los medios dé t r a n s 
porte, o sea la locomoción de .trac-: 
¡pión m ecánica por carre te ras y ca-. 
m inos que perm ite conducta a la r
gas d istancias grandes cantidades 
lao lodo género de artícu los o pro-* 
duelos, se ha desvirtuado casi to
talm ente la verdadera esencia y es- 
rfffitu que. caracterizaba el ¡ejerci
cio ¡de la industria  am bulante, lías-, 
jjta ta l punto que ya con m ucha f re 
cuencia so da el caso de que en 
sendos camiones autom óviles se 
irán sp o ríen  de unas a o tras  loca- 
lid ade s . ver da d er o s es lab 1 e o 1 ir. i cutos 
am bulantes, cuyos pr.op.iétarios ‘si
túan  ¡sus m últiples y heterogéneas 
m ercancías en los días de m erca
do en locales arrendados ya de an
tem ano, con grave y m anifiesto, 
perjuicio del comercio establecido 
que no puede com petir con la can
tidad ni con la variedad de los a r 
tículos que aquéllos ponen a la 
venta.

Considerando que si bien 110 proce
de acceder se a la supresión .de la in- 

. :• diistria en, ambulancia, corno se** pre
tende en alguno de los escritos de re
ferencia , ya que, como queda; dicho, 
aquélla es necesaria y.beneficiosa eá la

mayoría de ios» frs indudable, qué 
su éjercioip ha de ser reaMúgido a 
tenor de su antigua modalidad, de
fendiendo así los interese^ de ptpp® 
índustriaiés. esiableeidos con residen
cia fija que nunca protestaron ¡de la 
yenta en ambulancia, pr^opi a/medite di-: 
cha, hasta que ésta, empleando nue
vos sistemas de. toco moción, ha mo
dificado el prop-edimiento v forma de 
venta que la caracterizaban; y

Considerando que, no obstante el 
autorizarse, a los efectos .tributarios, 
por el precepto contenido en la nota 
que encabeza la clase cuarta de la sec
ción tercera de la tarifa primera, que 
los industriales comprendidos ¡en la 
misma podrán en los pueblos, duran
te los días 0 temporadas que en ellos 
se. celebren ferias o mercados y que 
no, sean ios de su habitual residen
cia, exponer y vender sus mercancías 
en tiendas y portales, esta facultad, 
como es lógico, ha de supeditarse en 
todo caso a las órdenes y disposicio
nes di-manadas por las Autoridades 
locales,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer • ¡a ¡V*. E..:

1.° Que él prim er párrafo de la 
nota que encabeza la clas.e cuarta de¡ 
la sección tercepa de la tarifa prim e
ra  se redacte de. nuevo .en la siguien
te forma: “Las cuotas da contribu
ción correspondientes! a las industrias 
de esta clase son todas irreducibles, 
y a esté efecto, deberán proveerse los 
industriales del certificado talonario 
de patente dentro de los quince p ri
meros días del año económico, o al 
dar principio al ejercicio dé la indus
tria. Se considerará que ejercen la in
dustria en ambulancia, salvo lo que 
en contrario dispongan los epígrafes 
correspondientes, los que fijen su re
sidencia en los pueblos durante les 
días o temporadas que en ellos se. ce
lebren ferias o mercados, y que no 
sean los de su habitual residencia, 
aunque expongan y vendan sus m er
cancías 8n tiendas y portales, y los 
que las vendan en la propia forma 
durante uno q dos días a la semana 
en los pueblos en que no haya tales 
ferias o mercados, transportando las 
mercancías por sí mismos, a lomo o 
utilizando un solo vehículo, arrastra
do por caballerías. Si empleasen otros 
medios de transporte satisfarán, ade
más; úna patente de cuantía igual a. 
la-cuota correspondiente a la venía ai 
por menor de los artículos de que se 
tráte 'en- la mayor base de población 
de' ’ las. 'loca!klades en que operen. ” .

(Quedando subsistente la  n&tq. 
figura a cqntinu,acMin) j y .

2.° Que respecto ai alcancé $¡mi 
debe darse & 1q§ conceptos de Jiéndg 
0 portal citados en la nota qua enca
beza la clase cuarta de, referencia, 
ha de estar, a los efectos tributariq^ 
á lo que se .consigna en dicho qrer, 
capto? ^alvo las disposiciones q u | 
adopten las Autoridades locales, pof 
ser función privativa d$ iM m ism & l 
la fomla de ejercitar aquella faeute 
tad.n :

Y .confqrmándo.se S. M. (el Rey (qug 
Ríos guarde) con el preinserto dicM* 
mén, se ha servido respjyer como efi 
el mismo se propong. ,4

Lo que traslado a Y. I. para Mi co
no cimiento y; efectos cqhsiguient^ 
Dios guarde a V. L muchos años. Mák 
drid, 29 ¡de Mayo de 1929. f

CALVO SOTELO 1
Señor Director general de Rentas pú-» 

blica?. . .. i

Núm. 444.
Ilmo. Sr .: Vista la Comunicación 

del Gjoxiéejo Superior, jdq CámarJi 
de Comercio, Industria y Ná.v^K^; 
frión ¡de 28 ¡del pa¡sa¡dó, ¡elevando $¡ 
este Ministerio la propuesta qué 
expresado .Consejo formula en reía-: 
eión con lo. ¡dispuesta in  la balS  
13 ¡del Ejstatuto del Banco ExíéiipS  
de E spaña, ¡aprobado pos Real de
creto ¡de 6 ele; Agosto. 9M 1928,

S. M. el Rey (q. D. g,)¡ ¡se ha freí:-: 
vi.do, aprobando dicha propuesta,» 
nombra!* Consejeros ¡del Banco, Ex
terio r ¡de E spaña a! Excmo, Sr. ¡don 
Carlos Prasc- y Rodríguez ¡de; Llano.

De Real orden lo .comunico, á y . I* 
p a ra  su conocim iento y efeélos* 
Dios guardé a V. I. muchos, años¡¿ 
Madrid, ¡de Junio jdq 192.9b

CALVO SfJXELü  
Señor D irector general de .Tesoré-s^ 

ría y Contabilidad,

Núm. 445.
Ilmo. Sr.: Vista la com unicación 

de 29 de Mayo último, ¡del señod 
Presidente del Consejo SuperioM 
Ban.cario, elevando a este Ministe-* 
rio la propuesta que el frxpresad'gf 
Consejo form ula, en relación ¡con lo[ 
dispuesto en la base 13 del ai\tícu« 
lo l . v  del E sta tu to  del Banco Ex-» 
t erio.r de España, aprobado por Real 
decreto de 6 de Agosto .dé 1928* *:•' 

S. M. el R ey (q. D. g.)’ fré há freg* 
vido, aprobando ¡dicha propuestafe
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Nombrar Consejeros de* Bniico Ex
terior do España ’a D. Alberto Ca
r-rió o y O armen día, Director de i 
Banco de Aragón, y ai Excmo, se
ñor D. Emilio O Hurto y Be He, Pre
sidente del Consejo ele Administra-' 
rióii del Canco Central.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a "V. I. muchos años. Ma
drid, I d e  Jimio de 1929.

GAL YO -BOTELO
Beñor Director general de Tesore^ 

ría y -Contabilidad. . %

Nú m. 446 .
Itóo. Sr.: S. M. el Rey (q. D .g .) se 

ha servido nombrar, en representación 
$e mío Ministerio, Consejero del Bun- 
&o Exterior de España a D. Vicente 
Santamaría de Rojas, Conde de San
tamaría de Paredes, Director general 
de lo Contencioso del Estado.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de. a V. I. muchos años. Madrid, 1;° 
de Junio de 1929.

CALVO BOTELO 
Director genera] de /Tesorería 

y Cpntahilidaíl.

M INISTERIO  D E A G O B ERNAC IO N

REALES ORDENES 
Núm. 652.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to én la Real orden número 181 de 
ésdJ Ministerio, fecha 9 de Febrero 
úlUtno,

&  M. ei R e y  (q.’ D. g.) se h a servi
do disponer que por osa Dirección ge
neral se convoque á oposición entre 
Veterinarios para proveer las plazas 
de Jefes de las Secciones de Veteri
naria de los Institutos provinciales de 
Higiene que existan vacantes e|n la 
actualidad o que puedan existir antes 
del de Enero de 1930, y que te
niendo en cuenta las especiales cir
cunstancias de la convocatoria por 
tratarse de plazas de- nueva creación,' 
seaix de aplicación las prescripciones 
siguientes:

JA Por esta sola vez, y para no 
privar a la Administración del valio
so concurso de profesionales especia- 
1 to jo s , se ampliía la edad hasta ios 
cincuenta y cinco años para poder lo
mar parte en las oposiciones: bien 
^il&ndido que los que excedan de ia

edad de cuarenta años al presentar la 
solicitud hacen renuncia a toda recla- 
mación sobre derechos pasivos.

2A El plazo de la convocatoria ler- 
minará el día 31 de Julio próximo y 
las oposiciones comenzarán en la se
gunda quincena del mes de Agosto, 
rigiéndose para su desarrollo por el 
Reglamento aprobado por' Real orden 
número 208, fecha 16 de Febrero úl
timo'.

3.a El Tribunal s e r á designado 
oportunamente por esa Dirección ge
neral y de conformidad con lo ex
puesto en el citado Reglamento.

4.a Los Veterinarios que anterior
mente a la Real orden de 9 de Febrero 
último desempeñasen cargos en pro
piedad en los Institutos provinciales 
de Higiene! sufrirán un examen de 
aptitud para poder quedar al frente 
de las Secciones de Veterinaria crea
das por la citada disposición en su 
Instituto correspondiente.

Este examen se verificará en Ma
drid la última decena del mes de Ju
nio próximo y consistirá en prácticas 
de laboratorio relacionadas con la es
pecialidad encomendada a las Sec
ciones de Veterinaria, según la Real 
orden de creación.

5.a Antes del día 15 de Junio pró
ximo los Veterinarios que se encuen-: 
tren en las condiciones expuestas en 
el artículo anterior, y a los efectos 
del examen citado, lo solicitarán de 
la Dirección general de Sanidad, re
mitiendo sú documentación y título 
de nombramiento del 'cargó por con
ducto del Inspeci^ provincial de Sa-. 
nidad, Director del Instituto respee-; 
tivo, y con m Forme de éste.

6.a Los Institutos que no tengan 
la plaza de Vetreinario cubierta en 
las condiciones señaladas o que te
niéndola el profesional correspon
diente no solicite el examen en la 
forma expuesta, se entenderá como 
plaza vacante a los efectos de las opo
siciones que *e convocan por esta dis
posición. ^

Lo que de Real orden digo á V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid,- 31 de Mayo de. 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 653.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

elevadas a este Ministerio por ios 
Aux i liar e s f a c u I i a i iv os, a dmi ni si, r a -  
tivos y demás funcionarios subal
ternos de los Instituios provinciales

de Higiene, en solicitud de que s$ 
hagan extensivos a los mismos ios 
beneficios de la Real orden de 5 de] 
Marzo del corriente año, concedieu- 

■ do a los funcionarais técnicos de ios] 
mismos Institutos el derecho a ccht? 
cursar plazas de i a misma naturaí e-j 
za, con arreglo a los turnos que sel 
establecen, así como a solicitar laj 
excedencia o entablar permutas; y 

Considerando que por omisión in*» 
voluntaria dejó de incluirse al per-s 
sonal auxiliar al dictar la Soberana] 
disposición antes citada, sin que exis-» 
ta razón alguna legal que se opo ana 
ga a que se les concedan tales bene** 
íic-ios, dentro siempre cíe las no-dan 
lidades propias de los cargos qu ! 
r e speoti vamenie desernpeñan,

S. M. el Bey  (q D. g.) ha tenid'gj 
a bien disponer se conceda al person 
nal auxiliar facultativo, administra-’ 
tivo y demás subalternos de ios Ins
titutos provinciales de Higiene, lo ! 
beneficios concedidos al personal téc.* 
nieo de los mismos Institutos por la] 
Real orden de 5 de Marzo- del coi 
rriente año, dentro siempre de lasj 
modalidades propias de los cargo! 
que respectivamente desempeñen yj 
con sujeción a las normas que en 1$ 
misma se determinan. ¡

. De Real orden lo digo á V. E. pá~r 
rá su conocimiento y demás efecto^’' 
Dios guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 31 de Mayo de 1929.

MARTINE-Z. ANIDO 
Señor Director general de Sanididj-

Núm. 654.
S. M. el Rey (q. D. g,), de confor

midad con lo que previene el arlícuj 
lo 44 del Reglamento orgánico dej 
Cuerpo, en relación con el 33 del RqL 
glamento de 7 de Septiembre de 1918* 
se ha servido conceder un mes de Iba 
cencia para asuntos propios, sin suelw 
do, ai Oficial de 3.900 pesetas clonj 
Cesáreo Gómez y Prieto, con deellndí 
en el Centro provincial de Granada* 
entendiéndose que el interesado emn 
pieza a hacer uso de la misma desrhi 
el día en que reciba la orden de cori-: 
cesión, de acuerdo con lo que dispon! 
el artículo 36 del Reglamento de 7 d ! 
Septiembre citado'.

De Real orden, en virtud de la de-s 
legaerón especial que tengo conferida,; 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y ofecíOfS. Dios guarde a V. S, mucho! 
años. Madrid, i.° de -Junio dh 1929.

F.3 Direclor - f t e x z e r n h
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Granada.
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M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIONPUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
Núm. 904 . 

I lm o . S r . :  D e  c o n f o r m id a d  c o n  lo 
d ispuesto  eu r . a len to  *4 A del Re
gí  a m e n t  apruu,- I. i ' -vd d e c r e t o
d o  29 d e  ú c  : ■ '»i 9 -  iOui ,

¡A M. el R e y  (a, D, g.) b . n  tím ido' 
a bien :m.n«m.Tr cL u-A  del In sti- 
iiíu lo  ja.iCi^-eu do qund enseñanza 
de V Igo al > o% ;pa « i o do ¡ o 0 en tro, 
IX Luis Gil V icario. 

De Real orden i o digo a Y, I. p a ra  
su .conocimiento y r.Ledos. Dios g u a r
de a Y. I* nujciioi años. Madrid» 7 
ele .Abril de IQvC

GALILLO
Señor Director general de enseñanza 

s u p e r i o r  y  se-c i r / sdar ía .

Núm. 905. 
Ilm o. Sr.: D e conformidad con lo  

■dispuesto en el Real decreto de 12 ée  . 
Diciembre de 1924,

S, M. el R e y  (q.  D. g.) ha tenido 
& bien conceder un mes de licencia, 
con todo el eneldo, por motivo de en
fermedad, al Catedrático del Instituto 
de Manresa, doña María Teresa Case
ro Gutiérrez, licencia que foa de te
nerse por concedida con efectos des
de la fecha de su petición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos a ños. Madrid, 
16 de Mayo de 1929.

' CALLEJO
Señor Director general de enseñadla 

.superior y secundaria.

Núm. 906.
Ilmo. Sr.: Vista  la in stan cia  del 

D irector del In stitu to  de B arcelona, 
S olicitando la  subvención  de 2.500 
p esetas para in sta lación  de una Sa
la de E stu d ios; teniendo en cuenta  
que es to s  serv ic ios están  com pren
didos en el artículo de la Real or
den de 18 de Octubre de 1922 y la 
petición  ajustada a lo  determ inado  
,en Ha Real orden de 2 de Octubre 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D, gO ha tenido  
a b ien  conceder al Institu to  N acio
nal de Segunda enseñanzaude Bar
ce lo n a  la oanlidacl de 2.500 p esetas  
para serv ic ios de Educación y ctiEu- 
ira, con cargo al capítulo 8.°, artícu
lo único, concepto nulaio del nre

sú poos  í, o v igen te  de es te  M inisterio , 
cuya can t idad  se l ib ra rá ,  a ju s t i f i 
car,, en .favor del H ab il i tado  del Ma
te r ia l  del ex p resad o  Centro , D. Ma
r ia n o  Sal ano  va A rias ,  con fo rm e  
p rev iene  b x  c i tad a  Real o rden  de 18 
de O ctub re  d.e 1-92.2. *

Be Real o rden  lo digo .a Y, I. p a 
re su conoc im ien to  y dem ás  efec
tos.  Dioc g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 24 de Mayo de 1929.,

CALLEJO .

Señor  D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  s u p e r io r  y s e c u n d a r ia ,

Núm. 907,
Ilmo. Sr. :  Ha l lán d o se  v a c a n te  la 

p laza  de P ro fe so r  de G e o g ra f ía s  e 
H is to r ia s  del I n s t i tu to  local de S e 
gunda e n s e ñ a n z a  de M adride jos ,  
p o r  h a b e r  sido b a j a  en dicho c a r 
go  D. E m il iano  Jos, que ha. pasan
do a ocupar la del In stitu to  n acio 
n al de Bégunda en señan za yde La 
Laguna,

B. M, el Rey  (q. D. g .)  ha  tenido  
a bien nom brar para ocuparla a 
D. Lorenzo Miranda Morán, aspi-: 
raníe. núm ero i  en la actualidad, 
con el estipendio anual de 4.000 p e
se tas , con cargo a ta  'subvención  
fijada por Real decreto de 7 de Ma
yo de es te  año, debiendo p o ses io 
narse del m ism o en el térm ino de 
ocho días, a partir desde e] s i 
guiente a la publicación .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su  conocim iento y  dem ás efec
tos. D ioc guarde a Y. I. m u chos  
años. Madrid, 27 de Mayo de 1929.

■CALLEJO

Señor D irector gen eral de E n se
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 808,
Ilm o. Sr.: De conform idad con  

lo d ispu esto  en el artículo  49 del 
E statuto  de C lases P asivas del E s
tado, aprobado pop Real decreto dé 
22 de Octubre de 1926,

S. M ..el Rey  (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer sea jubilado, con el 
haber que por clasificación  le co
rresponde, al P rofesor de R englón  
del In stitu to  nacional de Segunda 
enseñanza de Zam ora D. Gregorio  
Rodríguez Pérez, con efectos del 25 
íh] actual, fecha en que cumR j d i
cho señor la edad reglam entaria.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocim iento y dem ás efec

tos, ; Dioc guarde a Y. I. miichc^. 
años., M adrid ; 27 de Mayo de 1 9 2 9 $

CALLEJO 
S eñ o r  Director g en e ra l  de EnsjSw* 

fianza superior y secunda r ia .

Núm. 809 .
Ilm o. S r.. Accediendo a solicitado 

del interesado, cumplidos los requiH 
sitos exigidos y a tenor de lo di!* 
puesto en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S, M. e! Re y  (q d. g.) ha teñid#  
a bien conceder a D. Joaquín José  
Baró y Gomas, Catedrático numera-# 
rio de la Facultad de F ilosofía y  
Letras de la Universidad de Zara* 
goza, un mes de licencia por enfe&t 
mo, con todo el suelde.

De Real orden lo digo á Y. I. pg» 
ra su  conocimiento y demás efectos! 
D ios guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid, 27 de Mayo de 1929. , ¿

CALLEJQ ;
S é ió r  páf^^tor gen eral de Enseña®  

za superior jy secundaria.

N úm. 910.
Ilmo. Sr .: Visto el expediente in

traído con motivo de la organizacid^  
ée un curso de com probación de apfes 
ti tu des de los Maestros para la. e n se 
ñanza de la Apicultura:

^Resultando que establecida la énk  
señanza práctica de la Apicultura  
varias Escuelas nacionales, in teresé  
ir divulgando entre los Maestros est#  
clase de conocim ientos, para p odéf 
llevar este elem ento, de indudable 
valor educativo, al mayor número? 
posible de Escuelas, singularmente' ¡f 
las rurales, aparte de que poi* estfi 
m edio se fomenta y  perfecciona u n í  
industria que favorece lo s  interese^

' agrícolas y* forestales del parís, taií^ 
to más de* orientar hacia los n u e v o ^  
métodos, cuanto que en España &<t 
representa m ás qule una pequeñísí* 
ma parte de la riqueza que puecjj 
producir: W¡

Considerando que uno de. los mSA 
dios más eficaces para preparar 1  
los Maestros en la enseñanza de 8$ 
Apicultura es organizar eonfereneial 
y cursos sobre esta m ateria, bajo Ü  
dirección de otros Maestros especia#
Iizados en la misma, a cuyo fin pr$* 
cisa elegir, mediante, úna comprobar 
ción de aptitud para la enseñan»! 
apícola:

Considerando que la comprobaciólf 
de dichas aptitudes puede llevarse f  
cabo organizando un curso de lee-? 
eionns.i confortnckis y prácticas
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Apicultura, en forma y condiciones 
;qite permita al mismo tiempo am
pliar los conocimientos de los Maes
tros sobre esta m ateria;

Considerando q u e  el expresado 
r-urso puede celebrarse en la Escue
la de Apicultura de Miradores de la 
f ie rra ,  que cuenta con elementos téc
nicos y materiales en las mejores 
condiciones para la eficacia de esas 
enseñanzas:

Considerando que a dicho * curso 
deben asistir los Maestros q u e 'p ° r 
haber seguido ya otros cursos o te
ner preparación suficiente puedan 
demostrar su aptitud y ampliar los 
conocimientos que sobre esta mate
ria  poseen:

Considerando* que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 8.° del presu
puesto vigente de este Departamen
to existe crédito,, para  la organiza
ción de una comprobación de apti
tudes del Magisterio, en cuyo caso 
se encuentra el servicio de que se 
t r a ta :

Considerando que % eEDelegado. de! 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M.. el ¡Re y  (q. D. g.) ha dispues
to que se organice un curso de com
probación de aptitudes de los Maes
tros  para la enseñanza de la Apicul
tura, 'con arreglo a las condiciones 
siguientes:

' i .ft El curso • tendrá por objeto 
'comprobar las aptitudes de los Maes
tros en la enseñanza * práctica de la 
Apicultura, a fin de disponer de per
sonal capacitado- para esta enseñanza 
y  organizar conferencias y cursos so
bre. esta materia entre Maestros, adul- 
.íos y Sociedades apícolas que solici
ten  la creación de dichos cursos en 
jlá-s condiciones que tse determinen.

2.a El programa del curso será el 
{aprobado por el Ministerio de Eorncn- 
ttp  por Real orden de 21 de Mayo de 

completándolo con el siguiente 
jtema: “ Organización pedagógica de
Ja enseñanza., apícola en la Escuela 
•primaria, en relación con el programa 
y  horario generales y demás condi
cionéis y necesidades'de la misma.” 

v 3/ . El curso se celebrará en la Es
cuela de Apicultura de Miradores de 
íji Sierra (Madrid), bajo la dirección 

;¡técnica ..del Director de la misma, don 
f¡Narciso J. Liñán y líeredia, y las en- 
dj^ñanzas estarán a cargo de lors. Pro- 
jjfesor-es de esta Escuela.
,é  4 * La parte dé organización y a¿L 
’foiniMración del curso conforme ’a lo 
"^Ué. dispone eeta Real orden» correrá 
^  cargo dé los Maestros alumnos don 
l̂AiMrés Sánchez Pastor, Maestro de 

íloirnennr Vieio. v D. Jerónimo Sas

tre, ídem de Miradores de la Sierra,
que han isido Auxiliares en cursos
anteriores,

5.a La ''duración ce i curso será de 
cuarenta díaa y asistirán los veinti
séis Maestros que deságne la Di roe**
ción general.

6.a Los últimos días del curso se 
hará un examen por una Gomia ión, 
formada por dos Ingenieros propues
tos por la Dirección general c-e Agri
cultura y el Director técnico del 
curso.

7.a Dicho examen constará de dos 
ejercicios: uno, escrito, que se reali
zara (Simultáneamente por todos los 
alumnos, y consistirá en desarrollar, 
en el tiempo máximo de dos horas, 
un tema del programa, sacado a la 
suerte por uno de los alumnos; obro, 
oral, que. consistirá en explicar una 
lección de dicho programa elegida de 
entre tres, sacadas a la suerte, en el 
tiempo máximo de treinta minutos, y 
además otro, práctico, si la Comisión 
lo estima necesario, en las condicio- 
nes y forma que la misma deter
mine :

,8.a Verificado el examen, la Comi
sión elevará a esta Dirección general 
de Primera enseñanza la reí ación de 
los Maestros alumnos que hoyan de
mostrado su aptitud en los conoci
mientos apícolas, y dicha Dirección 
general expedirá a los referidos Maes
tros un certificado de aptitud para la 
enseñanza de la Apicultura.

9.a Los Maestros admitidos al cur
so, excepto el de Miradores, percibi
rán 12 pesetas cada uno por dietas 
para sue gastos, más el importe ae los 
viajes en ferrocarril, en segunda cla
se, desde la estación más próxima, al 
pueblo de su residencia oficial a M;u 
drid y regreso a la misma; gastos de 
matrícula de la Escuela, a 75 pesetas 
cada alumno, y material para la mis
ma, 250 pesetas; remuneración de 100 
pesetas a cada uno de los Auxiliaren, 
por el trabajo extraordinario de sus 
cargos; dietas- a los Ingenieros de la 
Comisión, a 50 pesetas cada uno por 
día; gastos de locomoción de Madrid 
a Miradores de la Sierra y regreso, 
de los Maestros y de dichos Ingenie
ros; libros y demás material, se con
cede la cantidad de 19.200 pesetas, 
cuya suma se librará, en el concepto 
de a justificar, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo 1.°, concepto octavo 
del presupuesto vigente de este De
partamento centra la Tesorería Cen
tral, a hombre de dicho Auxiliar* don 
Andrés Sánchez Pastor, quien justifi
cará su inversión, con arreglo a las 
disposiciones vigentes/
■ 10. . La Dirección aenorai dé Pri

mera enseñanza dará las oportunas 
órdenes para el comienzo del curso, 
que se verificará el día G de Juró o 
próximo, y para la mayor eficacia del 
curso.
■ Do Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardf» a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
en si-» fian z a.

Núm. 9IL .

limo. Sr .: Vaca-i.de en la. Eaeuilad 
de Medicina de la Universidad do Sa
lamanca la Cátedra de Pediatría, de
nominada en el anterior pian do es
tudios Curso de las enfermedades de 
la infancia con su clínica, por pase, 
en virtud de concurso previo de tras
lación, a otra Cátedra doí titular que 
la desempeñaba, y en cumplimiento 
de lo prevenida en el artículo 3.° del 
Real decreto do 30 de Abril de 1915, 

S. M. el R‘ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie a concurso de trasla
ción, turno que legalmente correspón- 
.de, en los términos que fija el artícu
lo 10 del mencionado Real decreto, en 
relación con el do 17 de Febrero de. 
1922.

De Real orden U> digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- I., muchos años. Madrid, 
29 dé Mayo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaría.

Núm. 912.

limo. S r . ; En uso de las facultades 
conferidas por el Real decreto de 4 
de Abril de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Decano de la Facultad 
de Ciencias Quíqiicas de la Univer
sidad de La Laguna a D. José Cerezo 
y Giménez, Catedrático numerario de 
la misma, debiendo cesar D. Agustín 
Cabrera y Díaz en el desempeño in
terino del mis uto cargo.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.
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Núm. 313.

limo. S r.: Las dificultades cíe acon
dicionar un local adecuado én e s t e  
Ministerio como depósito, del mate
rial cinematográfico a que sé refiere 
la base cuarta defeonfcurso anunciado 
por Real orden de .fecha i l  d e ‘Mayo 
próximo pasado ( G a c e t a  del día 1 5 ) ,  

hace necesario modificar esta condi
ción del concurso; y para ello,

S. M. el Re y . (q. Df g.) ha acordado 
qu.o se haga saber a los Concursantes 
qué no será necesario, él depósito de 
3oS modelos del material cinemato
gráfico • expresado en los Incaléis de 
éste Ministerio! bastando la entrega 
■de una reldción detallada de a q u é l  
m aterial, que quedará depositado en 
fas mismas Casas concursantes en 
condiciones convenientes p a r a  ser 
examinado1 por la Comisión gestora.

De Real ordén lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Vv I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Junio de 4*929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES .ORDENES 
Núm. 188.

; limo, Sí,.:. Por Real orden de fecha 
13 de las corrientes, aprobatoria del 
proyecto del pantano do Loriguilla, 
lobre el río Turia, podactado por la 
Pivisidn Hidráulica del Jilean, para el 
aba^tdctaiientp de Yatencia, se dispu
so en el apartado primero que quede 
¡en .suspenso la .tramitación do expe
dientes de aproyéchamieulos de aguas 
dej mismo río en la citada provincia, 
hasta que sea construido el pantano 
de referencia,

Tal disposición, enca.niaada a salva
guardas los derechos que: el Estado 
estima; oportuno reservarse sobre las 
aguas dql Turia para «tender a las 
líecesidades. que: requiera el abasteci- 
miento dd la capital y la dotación ds 
los riegos de SU vega, podría resultar 
fin definitiva .excesivamente radical, y 
acaso también lesiva al interés públi
co, ai retrasar el desarrollo dé la ri
queza nacional, si se tiene fin cuenta, 
Jjor una parle, la posibilidad de au- 
Jfteatí* fil caudal fle aguá destinado a 
|§s iaffirideis. usos, con los alumbra-, 
jacintos de aguas subálveas que W-  
J f tw s n fe  8S ptudian y con la mayo?afeas as a ra »  aci pántano dé lo-

riguilla, en caso de realizarse ambos 
trabajos con buen 'xRo, y*. por otra' 
parte, que con la reserva explícita y 
íem m an te  consignada a favor del Es
tado en el apartado segundo d r í a  mis
ma Real orden, quedan peí reclamen--: 
te garantizados los derechos de éste y 
de la ciudad de 'Vab-v bi y  su vega. 
No existiendo, pues, en realidad obs
táculo qué impida armonizar ios inte
reses- públicos con él desarrollo á¡> la 
riqueza general, susceptible de -oblo- 
n.ersé con qtr&s aprovechamientos que 
se. in tedien en el vio. .Tuiia, agua a rri
ba del citado pantano, aplicando en 
todos los casos la re&srva expresada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que ge modifique el 
apartado primero de la Real orden de 

-13 de los corrientes en la siguiente 
fo rm a:

“ i.° Suspender la tramitación de 
todos los expedientes de aprovecha
mientos de aguas del río Turia en él 
tramo afectado por el pan laño- de Lo- 
ri,guilla, hasta que ésto haya sido 
construido. Los apr ovech an u en tos que 
se intenten en c) mismo río, agim a rri
ba de este pántano, caso dé ser con
cedidos, se someterán nécésariámente 
á la condición de dejar discurrir el 
caudal nc es ario para las atenciones 
qué se fijan en el apartado- segundo, de 
'dicha Real orden, cuyo empleo será 
siempre preferente a cualquier otro 
aprovechamiento que pueda, conce
derse.”
• Lo que de Real orden digo a V, I. 
páfa  su cohoc;miento y efectos con
siguientes. Dios guárde a Y. I. muchos 
Sfíos. Madrid, 29 dé Maye de 1^29.

. BENJUM.EÁ . 
Señor Director genera! de Obras pú

blicas.

Nm. 189.
Ilmp. S r .: Vacante por IV; ó m i e n 

to de. D. Emilio Martínez y Sánchez 
Gijón el cargo do Ye cal de la Jupia 
Calificadora para los aso usos a Inge
nieros Jefes del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, y el de Vocal per
manente 'de ja Junta C alificadla dol 
referido Cuerpo para la provisión de 
destinos del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g .\ de conformi
dad con io preceptuado en el Real de- 
créto-ley número 1.476, de 15 de 
Agosto ele 1927, y  en ja Real orden nú
mero 19D, do 9 de Septiembre'del. mis- 
mp año, so ha .servido disponer que 
.ep p te p  de diez días, y con arreglo 
á lo dispuesto en los .artículos 6.° y 
f>° dol citado 'Real decreto-ley, los In

genieros Jefes deberán rem itir les par 
pélelas, que háñ de ajustarse a ios 
modelos que se adjuntan, en las que 

■ expresarán cuál es el cándida lo do 
su eiéccióií. para 'ejercer rada uno • út 
los exp r es años cargos-: !: : n í e n d. o e n 
ementa que los Ingenieros Jefes resi
dentes en Madrid son.los que figura» 
en la lisia que a con ti nación se in
sería, siendo la v»l.ación obligatoria, 
Según prcvbnen los rilados artículos, 
para todo- ios Jefes que prestan ser
vicio o se; a siíperiiumerarios en ae~. 
tñyo, y voluntarla pára los que no 
presten servicio1 alguno oficial., 

Recibidas lóelas las papeletas,. se 
procederá por oí Negociado de P e r 
sonal de Obras públicas y Asuntos ge
nerales a determ inar quiA v% son los 
que reúnen mayor número d-e. votos,: 
y en el .plazo- do tres días, a contar, 
del término de los diez expresados, .la 
Dirección general del Ramo comuni
cará su nomhram i en {.o a los interesa
dos.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento1 y efe dos. Dios guaim 
do a V* . I. muchos ; años, Madrid, I,® 
dd-Jüñio de 1929.  ̂ -

P. IX, 
GELABEhT '

Señor Di re d o r  general de Obras..pú
blicas. "

MODELO DE PAPELETA PARA YA 
ELECCION DE LA JUNTA CAI/EJ- 
CADORA DE ASPIRANTES EN E L  
CUERPO DE INGENIEROS DE CA

MINOS '
- El Ingeniero Jefe que Suscribe pro
pone pará él cargo de Vocal de la 
Junta calificadora ^do la aptitud paral 
ascender a Jefe al siguiente Ingenié?* 
ro : Jefe del Cuerpo:

Don ....... . .......      ..V;,4
(Fecha y firma.) .

MODELO DE PAPELETA PARA LA 
ELECCION DE LA JUNTA CALIF I

CADOR A DE DESTINOS  
Cuerpo de Itifienieros 'de Caminos.

Ingeniero Mofe., • 1
El Ingeniero Jefe que suscribe pTqJ; 

pone para el cargo dv Vocal p eriípd  
nenie de la Junta qué há de info|H i|^ 
sobre la provisión de destinos 
guíente Ingeniero Jefe del CuérRpV

(Feché y firm&í ;
Relación de los Ingenieros Jefes. 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos 

que tienen su residencia en Madrid*.
D. Garlo-s Santa Mqría.
D. Félix de íturriaga. —
D- Podro Montarfer.
IX Víctor Martín Ge 
D. Federico Keíler.

D. Federico P rados
D. Manuel Becerra. . *
Dé Enrique Mopalps,
D. Gonzalo Ramírez de DampioiA^
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I). José Gonzá!«z y González.
D. Jesús Goicoeeh<ia.
D. Francisco Abracóte.
Señor Marqués d< Benic^rlé- 
D. José Merbeila.
D. Bernardo Granea.
D. Aníonio Prieto Vives.
D. Enrique Picó y Naya.
D. José Luis Gomes Navarro.
D. Ferm ín tos-tres.
D. Pedro Miguel González Quíjario. 
D. Andrés Moran y Arroyo.

D. Enrique Latee.
D. José de Roda y López*
D. Juan Arrale.
D. Leopoldo Soler y GalL 
p . Francisco íribarreá y Jiménez.
P . Manuel Bellido.
D. Francisco Duran,
D. Francisco Pérez Muñoz.
P . Fernando G ovantes.
ÍX Julio Mu rúa.
D. Gabriel Rebollo.
P , Francisco Javier Corvan les.
D. Rafael Fernández Show* 
p . Pedro Diz Tirado.
D. José Valíejo.
D-. Luis Sánchez Cuerva 

%  Pablo Fernández Quintana.
D. Casimiro Juanea.
D. Francisco GodiLez.
D. Gumersindo Gutiérrez Gándara. 
R. M au r o Ser re t.
D. Manuel Rodríguez.
P . Rafael- de i a Cenia, 
p . José Soriano Vázquez, 
p . Tétano Lacasa.
D. José Marqués 
D. José Cebada Ruiz.
D. Estanislao Pan Pérez.;
D. Ramón Martínez de Vela&co¿
D. Fernando Martínez Herrera.- 
Beñor Conde de Baynoa,;

En la publicación de la Real orden 
húmero 183, de fecha 27 de Mayo ú l- 

t i mo, Gaceta  del 28, se han cometido 
1 Serios errores de copia que precisa 
identificar, publicándose de n u e v o  á 
continuación.

Núm. 183 (rec tificad a ).

linio. Br.: V isto el informé del Co- 
ijm té ejecutivo del Consejo Superior 
! m  - Ferrocarriles acerca de la; instan-; 
Fía dirigida al Presidente dé dicho 

, Consejo, de fecha 28 de Marzo último 
;g$ que la Compañía de loe Caminos 
de h ie rro  del Sur de España solicita 
que, previos los trámites reglamenta- 
í;io:s,_ Se; proceda a declararla c o m o  
Jímpresá de activo saneadla: 

í Resultando q u e  en el informe se 
IñgniílestaV

‘ Que; |xor Real orden de 28 de Sep-, 
lléimbre de 1926 dicha Compañía fué 
ígm ítida  al Régimen de Consorcio con 
j|fi Estado, con un valor de estahlecí- 
iniento de 11.249.796,63 pesetas y  un 
fap ita l negativo, por lo cuál fué cía- 
liificádá como Empresa de activo no 
Umeado. -

Que por instancia de 7 d;e Mayo de

1927 solicitó la exención de los im
puestos de Derechos ■ reales y Ti mure 
para los actos y convenios que se pro
ponía realizar a fin do convertirse en 
Empresa de activo saneado, que con
sistían en elevar su capital social a 
30 m illones-de poseías y m  em itir ' 
60.000 bonos de participación, sin va
lor expreso y con determ inada con
diciones.

Que el convenio propuesto por fa 
Compañía, de acuerdo con estas esti
pulaciones, fué aprobado por a u t o  
del Juez del distrito' del Hospital, de 
Madrid, en 20 de Octubre de Í9C7* 
declarándola obligatoria para l o s  
obligacionistas y demás acreedoras: y 
para la misma Compañía, y que el ex
presado convenio ha sido homologado 
el 18 de Noviembre de 1927.

Que en el balance de la situación 
de la Compañía correspondiente a 
1927, que corno anexo número 1 se 
acompaña, figuran el nuevo capital y. 
los bonos creados p o r con ra uencia 
del convenio aprobado, habiéndose 
eliminado las cargas que con anterio
ridad pesaban sobre el activo social.

Que. se han otorgado las correspon
dientes escrituras que elevan a docu
mentos públicos los acuerdos toma
dos para la ejecución del convenio, y 
que han sido canceladas en los res
pectivos Registros de la Propiedad las 
hipotecas a favor de sus acreedores 
hipotecarios.

Que el Comité ejecutivo, en vista 
dé lo solicitado, ha practicado la nue- 
vá evaluación provisional de capita
les qué sé acompaña como anexo nú
mero 2, á base de los valores que 
figuran en' el balancé dé situación de 
31 dé Diciembre, de 1927, en cuanto 
ál valor dle establecinjiento., no mo
dificándose la verificada por capita
lización dé los productos netos me
dios obtenidos en los quince años an
teriores al Régimen, o sea en el pe
ríodo de 1909 á 1923.

Qué con él convenio establecido 
quedan cumplidas las condiciones que 
determina el apartado 2.° de la basé 12 
del Estatuto para poder clasificar co
mo de activo saneado las Compañías 
que no lo eran.

Y  sé propone, por consiguiente, en 
las conclusiones acceder a lo solici
tado.

Considerando d.ebída!mente justifi
cada la propuesta del Comité ejecu
tivo del Consejo Superior' de Ferro
carriles,

S. M. el Rey  (q„ D. g \  de acuerdo 
con lo  propuesto por asa Dirección 

1 general se- ha servido disponer *

1.° Que se apruebe la evaluación 
provisional de capitpics practicada 
por o! Gamité ejecutivo del Gome ja  
Sup :rkiT de Ferrocarríías a la Com
pañía de los Gemines de Hierro de! 
Bur de España y que. m  i a tí ociaré 
incluida en el llégírnen de Consorcio 
con el E&l&do, corrí o "Empresa de ■ac
tivo sanead o.

2P Que, de muerdo con lo que re
sulta dé di cria cr ohiaciorq se íe recuw 
nuzca con carácter provisional im va^ 
lar de • os lab Leo i m i en í o de poseí as 
Í2.098.ORO,43 y un capital r e a l  deí 
cancesianario de péselas í í  .458.319,Oby 

3A Que se m icrpreíc la norma, priw 
mera, apartado L.% base 12 deí Esla- 
tutu ferroviaria en m sentido ele que 
la preferencia en- 3 por W-0 a! c a p í -  
tal dcseinloLado un acmncog se roñe- 
ra al capital ’ que un acciones Jeníá 
desembolsado, la Compañía al ingresar 
en el Régimen..

Lo que de Re ai o^den comunico a 
V. T. para su ccmocimionio y efectos 
consi guien! es. Dios -guarde a V. L  
muchos nilón Madrid, 27 de Mayo 
•de ipg'K^

BENJUMEA

Soñar D ircd o : .12 o mora i de Ferroca
rriles. T ranvía•- y Transportes por 
corretera.

M IN ISTE R IO  BE TRABAJO Y ,
PREVISION

R E A LE S  O R D E N E S  

Num. 707.

Exciüo. Br.: Con fecha 22 ele iáar-, 
zo de 1927* el Alcalde de la. v illa  de * 
Centellas (Santa Caluma), provincia de 
Barcelona, acude a este Ministerio en - 
súplica de que so reooaozea oficial
mente la tradicionalidxKl del ni ere.a do 
dominical que viene celebrándose eir 
dicha población, a tenor y a loa- efec
tos-de lo dispuesto en el artículo 12- 
del Reglamento d e l descanso domiuL 
cal de 17 de Diciembre de 1926: 

Resultando- que a dicha petición m  
acompaña una información • testifical, 
a la que acuden varios vecinos de la 
localidad, reconociendo todos la ira- 
di ciona i ida d . del referido ; marcado; 
una certificación del Alcalde, en que., 
usegún datos obrantes y antecéitefi.as 
adquiridos” , ; se celebra 'en GenteRas 
desde tiempo inmemorial un mercada 
.•daminic&lp.así como unas ferias el % 
de Febrero, el domingo después de lar 
Ascensión, el 6' de Septiembre, y  el M  
úe Noviembre de cada m o ; otras de
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loe Alcaldes de Bruií, Castellar, Ay~ 
guafreda, San Martín ele CobMIm* 
Saíaja, Tagamanent, Seva, Bitliíía y 
Tona en el mismo sentido;-. otra de la 
sesión celebrada por í& Corporación 
municipal ni día 29 de Julio de íúói, 
&n la cual se dio cuenta de nmr pro- 
,tes la sobre, el acapara intento de ' &?•- 
¡tíeulos lieclio en do-mingos en f e  peí- 
¿mera® horas-. de la nmfiana; otra con 
Referencias a actas ele sesiones rmmi- 
XiRúpales, en que se iral-ó, de vario® 
particulares del mercado', certificación 
jde no existir constituidas en la loca
lidad Sociedades obreras;, otra ídem 

que tampoco existen dependientes 
<de comercio; otra del Gura párroco- de 
Ja villa’ de Gen bel i as, afirmando la. tra
dicional i dad; varios calendarios de los 
¡ano®, 1918, 25 y 27, en que se cita a 
Centellas, corno lugar del mercado do
minical ;

Resultando que en el pétente ex
pediente aparece también un informe 
ye la Delegación provincial del Con
cejo de .Trabajo, en que tespu% -de. 
¡ana inspección ocular, se afirma, 1% 
jpoc.a o ninguna impoFtaBífia de- lai 
maréate, y una nueva im tm sm  é&- 
Alcalde de Centella®* m  qu@. protesta 
fsontm el referido mforme de la Efe 
légaeiáa imovinciM, oponiendo que la 
Importancia de los mercados que allí 
gg- celebran es grande, sobre todo en 
la época de la recogida de la trufa, 
gr un acta levantada en la Casa Con- 
tlstoriaA de la villa el día 11 del mis
ino mes y año, en que peunidos los 
Industriales de la localidad, bajo la presidencia del Alcalde, ej Juez mu
nicipal y el Cura párroco, se acordó 
feutestar del inferido informa*.

Resultando que posteriormente se 
piferraron nuevos tecumento®, ha
biéndose recibido eL 17 de Diciembre 
pü- 1928 m  e#te Ministerio un oficio 
fj@¡ Gobernador, acompañado de una 
i^tificaciióln de la Delegación local 
||e l Consejo de Trabajo efe; dicha vi-. 
£U» afirmando la tradicionalidad del 
petcadoy qué se venía celebrando @in 
feterrupción todo® lo® domingos, mí 
Spnaq la necesidad de su persistencia 
¡per lo® graves- perjuicio®; qué oca- 
felonáría la supresión; otra, de la Cá
tedra de Oomiarcio y Mavegacióm t e  
¡Barcelona, confirmativa de la tradi- 
pionalidad y continuidad de tal mer
cado: otra de la Cámara Oficial de 
industria de Barcelona m  el mlsamo 
léntido, y señalando su importancia; 
luna información de la Cámara Agríco
la del Vallós de Granollérs en el mis
ino sentido que las anteriores, insis
tiendo en que M mércate de Centellas ,

es regulador de aquella- comarca; otra 
del Bindicato Agrfioío y Caja Rural, 
dé .Monlbuy, confirnijtwa lo las- ¿m- 
ta f e e s ,  e- indicando Lo j  gia/es- per
juicios que- se oFigf-íjarían de no 
continuar la reiterae-hn del iñism-o,. 
no sólo a la ve lia t e  C en te lla  sino a 
toda • la comarca y la Galcfe de 
Monibuy; otra del Bimbcoto Agrícola 
y Caja Rural de Préstamo® do la Caja 
de LjArhre- Fraytexy do Moyá; una 
certificación de! acta, te  la sesión de- 
la .Comisión municipal cM día 27 de 
Noviembre, de 1928,. m  la que acuer
da por unanimidad inlormar que el 
mercado dominical de Centellas data 
de tiempo inm emorial y es tan nece
sario para la villa y. su comarca,, que 
al suprimirse se originarla la ruina 
de su principal riqueza, que e» i-a- 
agrícola y ganadera; otra de la Aso
ciación Mutua Moyanesa para segu
ros de animales, en idéntico sentido:

Resultando que con f e c h a  29 de 
Octubre de i 928 se interesaron nue
vo® documentos, recibiéndose poste
riormente una información testifical 
muy' amplia de vecinos- de los pueblos 
de Baleña, Castelltersol, Seva, Tona, 
Cofísuspma^ San Martín, Ayguafre
da, etc., de distintas clases sociales, 
totes lo® cuales coinciden en la, con
tinuidad y necesidad e Importancia 
del mercado referido; unos informes 
favorables del Fomento Industrial y 
Mercantil de Centollas y de la Socie
dad “La Económica”; vario® ejempla-. 
res de calendarios de 1882-87, 4Q0Í y 
otros años* en que- sé cita el mércate 
de Centellas, y,, por último* una cer
tificación del acta de! Ayuntamiento* 
fecha 7 de Febrero dé t9&7„ en qué 
sé acordó solicitar él reconoeimiento 
dé lé trádicionalidad del mercado % 
Iá .instrúccióif de! oportuna éxpe-. 
diente:

Considerando qué él dictamen de la 
Delegación provincial del Consejo dé 
Trabajo de Barcelona, basado única
mente en una visita girada a la villa 
de Centella^ para, comprobar la reali
dad e importancia d)e su mercado, no 
niega én absoluto su existencia, sino 
que afírmate escasa afluencia de com
pradores y vendedores comarcanos y 
el perjuicio que lo® pocos vendedores 
causan al comercio local* así como que 
él mercada de- Yícti resta importancia 
a tal reunión:

ConsMerunte q u é  tales afirmacio
nes, contradichas' unánimemente, pon 
infinidad- dé documentos y afirmacio
nes de personas te  todas clases- so
ciales é informé® t e  distintos orga
nismos* representantes M  eomereio é

industria te  l a . localidad, no pueden 
ser motivo suficiente para fúndameos 
ta r una negativa, de la excepción so* 
licitada con km te ah i neo por loe ve
cinos y rep re so  tardes de dicha villa: 

Considerando que están suíni en te- 
mente probadas la tracUe fonal idac!, 
continuidad y n ece teH  t e 1 
en cuestión,. tenlen » i » 1
requisitas exigidas- pm la R t e  o: 
denes de 17 de E n u e  te  ,022 24 te
Marzo de 1927, en relación cao él- ar
ticula í2  de1 dte^laméntO' de Í7 (M 
Diciembre de Í926u 

De acumulo con el fnfo-rrm d- la Co
misión permanente <M Coir-.c jo de 
Trabajo!

S. M. ei Ruy (q. D. gfi se ha servi
do disponer que ee acceda a lo so*-- 
iM tada por el Alcalde- de la. villa de 
Centellas (Santa; Cal-orna)-,, concediente , 
la earrespondtente anto'daaciun para 
que- pueda continuar eelebránfee en 
dicha localidad el mercado doTinmcaR 
aunque únieamente durante las horaa 
precisas, que fijará la Delegación local, 
del Consejo de Trabajó, quien a s ta f e  
mo cuidará de que se respe ten f e  
derecho® y oonrpensacmnes te  toé 
obreros y dependiente® que Imbieran 
de trabajar en domingo- en v irtu d  de 
tal excepción.

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios güTr- 
de- ,a Y. E. muchos, años. Madrid, $  
de Mayo de 1929..

. ' - ..ADNDÚ'
BéfidreH- Director general de Trabaja 

é Inspector general del TralmjOv

N ú m  7 0 3  ,
E cem o. Sr.: V isto  el recurso  enta

blado par doña Gabriélía Laeunza^eom 
domicilia en la  calle de San Nicolás*
3$ y Sfi, dé Pamplona, contra, la. e f e  ' 
sifícación earhio faberBg&' t e  n&n é s f e   ̂
Méeimiento> que' ell& denJMimá M rr. - 

R esultante quev m  tís í»  te l -:V;
w& t e  una Comisfdn - '
Ó rate p ^ a  efectuar Pa ^
de tabernas y Bares, la Delega ite  léu 
cal del Consejo de Traliajfr -de Famv ' 
pfona ciaMtcó- e! lo-' te
la recurreii ^ cY’ ô ^ebern-n :'

Gonsidérm^D *"C, conícrt)-: vj.
dísipuésto, en la-. ^  óip-.-uiófi &r & 
dé Febrero y 2 O Marzüi de i92fi;. tal 
cfeifieación corresponde a las Déte- 
gacionas locales- del Consejo de T ra
bajó, la®, que han de tener en' cuenta 
para olio*, no la cíase (le contribución 
que paguen Im .:••••'a•Oc.ciraionío®?- sina- 
el tráfico que ¡oanccm y que no se 
lia apórtate  por la recurren-k? prueba
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hlguná demostrativa de mxór én lá 
'Clasificación de que se trata

Vista' el informe dfe 3a Gomiislióh 
peritenente del Consejo de Trabajo,

8.- M. el R e y  {q, D. g.) se ha ser
vicio' disponer cine se desestime el re- ; 
cnroo indicado..

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conoemiiieiíto y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1929*

P I O S
fteñbrss Director general de trabajo 

é Inspector general del Trabajó.

N úm . 709.
Excmo.. Sr.: Vista la instancia del 

Ayuntamiento en pleno de la villa 
¡de Cardona (Barcelona), soli!citando> 

ja  los efectos de ,1a excepción pre-. 
yista en el artículo, 12 del Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926, 
el reconocimiento oficial de la tradi-; 
cíonalidad de un mercado que se vie
ne .celebrando todo! ¿os domingo!, 
desde las ocho Tiasta las once de la; 
mañana :

Resultando que a tal instancia se 
icompaña un expediente instruido 
j)0£ acuerdo del Ayuntamiento1 dolí- 
jiro del plazo indicado en el citado 
Reglamento, y en el que figuran ¡a l  
declaraciones de varios vecinos de la 
localidad, de edad avanzada, quie= 
ges afirman la continuidad, tradicipr- 
Hálidad (y necesidad de tal niéreadcfj 
informes ‘dé los Alcaldes de lós dií-: 
Jritos limítrofes Montmayor, Clápiá- 
jpi, Biner, Navés y Pinos, qué cojpk? 
Írman, ¡pon máyor q menofi detalle, 
|o manifestado por los vecinos rdé 
Sardana;; declaración de los comer^ 
eiañtes, industriales y éxtesaiioM dé 
la localidad, qué también afirman ¡ i  

néeélidad y  utilidad 
efe M  méréadq, coii virios razonar 
miéntos dé qáráé.tej* geográfico ,é his- 
fóriepj- mániféstaéioñes análogas |e  
lóg Presidenta! dé ÍM Sociedades 

én dicha villa, Patronato 
jobrégo ¡dé José, Gasipó Cardón 
'pemé, ObM  Bel Pueblo y  Gasino 
“ühiófi I  informes én
Idtójbll 'sé.nlidd dé íos directores M 
vgríaS íábidc&s dd hilados y tejidogí 
% &é loa Párrocos dé j&s tres Parro- 
jp la s  qué intégran el distrito mum- éipfclf

.y Resültahdó qué con fecha 21 dé 
Mayo 'dé 1927 se pidieron por este 
Ministerio nuevos documentos qué 

rse estimaban necesario^ para cum
plimentar la Real orden de 17 dé 
íFailéro de 1922, recibiéndose qon pes-* 
teríoridad: informes favorables á la 
concesión de la .excepción de las Cá

maras. de Gomérciq, ;d-e Barcefon^ 
Manresa, Sabadell y Tárrasa; una 
certíficacióai del Secretario de la  Sun-. 
ia dé 3a. Delégacióii local del Conse
jo de Trabajo, en que transcribe una 
de la! actas de sus Juntas, en que 
sé hizo constar 3a necesidad del re-: 
conocimiento' cíe la. tradieiónalidad dé 
tal mercado dominical, “que es, una 
costumbre arraigada en toda lá eo-: 
marca, cuyo origen* nadie recuerda 
por ser antiquísima”;'y  otra, del Se-: 
ereta'ri.Q del Ayuntamiento1, en que 
con referencia a ¡os documentos del 
Archivo y Secretaría, certifica de un 
acta de 14 de Septiembre de 1722, 
en una dé cuyas proposiciones, que 
transcribe y traduce, se hace rafe-, 
.renciá a “una imposición hecha so
bre los granos que se vendían én la 
plaza de ésta Vila los días de fiesta, 
qué eran de seis dineros por .e.uar,- 
teraV:

Resultando qué aun posteriormen
te, con fecha 5 dé N'oviembre de 
1927, sé volvieron a interesar* iiue-: 
VOS' documentos que se - habían omi
tido, recibiéndose: un informe de Já 
Delegáción provincial del Consejo dé 
.Trabajo, en que se comunica él acuer
do tomado en sesión plenáriá, dé qué 
ño procede considerái: la tradiciona-: 
lidad del mercado de Cardona, por-: 
qué, ségún la visita inspectora gira
da por un Vocal patrono y 'o tro  obfé- 
W  de la misma, tal mercado jera dé 
abastos y cotidiano, “aunque se ve 
más concurrido el domingo por gen
tes comarcanas qué el resto de lá 
se^án!’; úna comunicación del Al
calde con fecha 31 de Enero de 1928, 
citando varias obras, con sus pági
nas cqrréspündientes, que acreditan' 
lá celebración del nfercádo de Carmo
na durante la máfianá de los domin
gos, y una información testifical dé 
Vecinos dé edad avanzada dé los pue
blos 3e Renéjr, Pinos, Glariana, Na- 
Vés y Montniáfyor, confirmando lá 
continuidad, necesidad y utilidad dé 
tal .'mercado:

Resultando qu% aun después, con 
fecha 10 de Enero del año corriente, 
se han pedido nuevos documentas, ha
biéndose recibido': uña ceirtificaeión 
en que se detallan y transcriben tro
zos de vafiás publicaciones relativas 
a la celebración del mercado; una co
pia literal del acuerdo adoptado por. 
el Pleno del Ayuntamiento' ¿1 díá 8 
de Eneré de 1927 para instruir el 
oportuno expediente ^solicitando la 
.excepción; uña certificación de qué 
no existen dependientes de comercié 
en dicha villa ni en su término mu* 
ni cipa!, y otra certificación de qué fas 
fechas de las publicaciones a , que. sé: 
refiere la certificación de la Alcaldía

! ¡ .
de 31 de •Enero, de 1928 son poderlo* 
res al 1910; ■■ ;

Considerando que, a pesar del iEv ; 
forme desfavorable, pero ; contradictor : 
rio^ de la Delegación provincial de|_ 
Consejo de Trabajo, ios dociunéntof 
que intégrame! expediente están ácbpé 
des sobre la existencia del 
así como sobre su necesidad y utili-p. 
dad; que en la tramitación del mismo! 
se han cumplido én lo posible los ..
quisitois exigidos por las Reales 
denos ;de 1*7 de Enero de 1922 y 
de. Marzo de 1927, en relación WA 
artículo 12 del Reglamento de 17 déí 
Diciembre de T926-; !-

Dé acuerdo con el informe, de ¡ill 
Comisión permanente del Consejo d i. 
Trabajo, j

B. M. el Rey (q, D. g.) se ha h&ff. 
vidó disponer que se acceda á }ú só|̂  
licitado por el Ayiintamieñio 'en plá|¡ 
no dé la villa de Cardona, concedfefÉ 
do lá excepción solicitada para quitf 
jpueda continuar celebrándose ! od0| 
loe domingos su mercado tradicional 
desdé las ocho hasta las once de lÉr 
mañana, cuidando especialmente lá 
Delegación local del Consejo ele Trai 
bajo dé que se. compense a 'ouantoü 
hubieren do trabajar en lo futuro* 
virtud de tal excepción con arregíq¡ 
á las leye^ vigentes.

Do Real orden lo digo a V. E. i ará 
su conocimiento y efectos. Dios guag| 
de a V. E, muchos años. Madrid, á§¡ 
de Mayo de 1929.

■ AXJNOS •.
Señores Director general dé Trcbajd 

e Inspector general del Trábalo. 1

Núm. 710. 
Excmo. Sr.: S, M, el R e y  (q .  D- g.) 

de conformidad con lo prcpímsí-o pop 
esa Dirección general, lia tenido a; 
bien dedarar al Topógrafo Ayudan-- 
te segundo de Geograría, D. Luis 
Enciso Enciso, afecto al segundo Gru
po topográfico, én situación do su
pernumerario sin sueldo a insúmela, 
propia, dé acuerdo con lo que óis-¡

’ pone el artículo 30 del Rcglameátof 
vigente én ese Institutb. 4 • y-)

De Real orden Jo ;digo a V, E, par^ 
su conoclmientó, el del interesado 
demás efectos. Dios guarde á.V. 
muclios años. Madrid, 29 de Mayo» 

'■'de 1929. c
; , . ' Ajjnos ■

Señor Director general del InsLOito 
Geográfico y Catástra], . ----

. " : N ú m . 711.
Excmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D . g )  

de cpnfpxmiAaíl con lo propuesj,o



G acetan de Madrid.-Núm. 153           2 Junio 1929 1325

esa Dirección general, y en virtud 
de lo que disponen la Real orden de 
;esie Ministerio de 1$ del corriente 
y el artículo, 30 dél* Reglamento v i - ' 
gente en ese Instituto, ha tenido a 
bien declarar en situación de super
numerario sin sueldo, a instancia' 
¡propia. al Geómetra Auxiliar de ,sé-: 
guiada cíase der ingenieros Geógra
fos. afecto a la primera brigada de 
parcelación de Cuenca, D. Félix Pas
cual Picazo, por haber sido nombra
do T opógrafo A]yudahte tercero dé 
G eografía ; e'ñténdiendose dicha si
tuación dé supernumerario desde él 
día 28 del actual.

De Real orden Jo digo á y , E... para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a y . E. 
muchos años. Madrid, 29 de Máíyo 
dé 1929.

AUN.O.S •
Señor D irector general del Instituto

Geográfico' y Catastral.

Núm. 712
Excm o. Sr.: Vista la  ins t ncia que 

eleva e l . Geómetra Auxiliar dé se
gunda clase ¡de Ingeniérps. Geógra
fos, afecto a Iá prim era brigada de 
parcelación de Cuenca, D. F é lix  Pas
cual Picazo, en solicitud de que le 
'sea concedida prórroga para tomar 
posesión 'del empleo de T opógrafo 
Ayudante tercero de Geografía, para 
el que ha sido nombrado por Real 
orden de 20 dé Abril ai>térior, du
rante el tiempo que tarde en tram i
tarse la instancia que tiene presén- 
táda solicitando el pase á la sitúa- 
cióh de supernumerario en el citado 
empleo de Geómetra,

S. M. el Rey  (q. D. g.} , de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien 
concederle una prórroga do. quince 
días, sin 'sueldo, para tomar posesión 
del mtticionadó empleó de T opógra
fo, p rórroga  qué terminará él día 4 
del próxim o mes de Junio.

De Real orden Jo diga a V. E. para 
su 'conociifiienío, él del interesada y  
démás efectos* IDios guardé a V. 'E. 
p u chos años. Madrid, 29 de M áfo 
dé 1029.
#■’ ' ? . AUNOSj '
Señor D irector general del  ̂ Institutor 

Geográfico' y  'GátaMfáí. 'ft

Núm. 713.
Excmo. Sr.: S. M. e l Rey  (q. D. g. )  

de- eoníbrimdad$r .con. lo p£ppuééí|^ 
pór .esa D irección  gerieral, previá 
íq fm a ción  del ópórtuno Expedienté

justificativo y en virtud de lo qué 
dispone ía Real orden M  12 dé D i- 
ciembCe de 1924 de la Presidencia 
<del D irectorio M ilitar, ha tenido á 
bien coneéd'ep un; m es de; licencia, 
con  sueldo entero, para atender al 
pestabl e c i m iento de su sal ud, al 
Geómetra Auxiliar; de prim era d a -. 

. sé de Ingenie ros G eógrafos, a fectó  
a la prim era Brigada de Parcela-; 
ción de Palencia, D. Julio Velardé 
G onzález; debiendo hacer uso ¡de 
ésta Ji chapia en la indicada pob¡la-. 
ción, y  éntedié-ndosé su princip io 
desde el día 20 del corriente, fecha  
de su iiistanciía.

De Real orden lo d igo a V. E-. pa-; 
r a su cono cim iento, él .in ter e
sado y dem ás efectos. Dios guardé 
u V. E. m uchos a ñ js . Madrid, 29 
'fe Mayo de 1929.

AUN OS

Señor D irector general del Insti
tuto G eográfico y Catastral.

Núm. 714.

Excmo. Sr.. S. M. el Rey (q. D . g.), 
de conform idad con  lo propuesto 
por osa D irección  general, previa 4 
form ación  del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Mili 1 ar, ha tenido á 
bien .conceder una prim era p rórro 
ga: de un mes, con  medio .sueldo, a 
la licenpia que para atender al res
tablecim iento de su salud se con 
cedió por Real orden de 27 de Abrí 1 
anterior al Geóm etra Auxiliar de 
segunda clase de Ingenieros Geó
grafos, afecto a la Brigada de Par-, 
relación  de Huelva, D. José Fran
cisco  Ramón Sotelo; debiendo ha
cer liso de esta prim era p rorrog a  
en la indicada población  y enten
diéndose su princip io desde ;el día 
13 del corriente, siguiente al. eíi que 
term inó la referida Ucencia por 
enferm o.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su .conocim iento, él del interé-: 
s.ado y demás efectos. Dios guaicíe 
a V. E. m uchos años. Madrid, 29 
'tí© Mayó de 1929. .
yyj&r ATJNOB

Señor D irector geneial del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

N úm . 7 1 5 .

Excmo. Sr .: V is ta  la  in s ta n c ia  
que eleva ©j Aitímini-stiuitlvo-Calcu-

ladof, en situación  de excedente 
voluntario, P . Luis B arco B.adaya* 
a quien por- Real orden dé, 20 í de 
Abril anterior s,e poncedid la vueG  
la al servicio activo, en .solicitud . 
de que le sea concedida prórroga 
para tom ar posesión  de su empleo,, 
por encontrar se ¡enfermo, . . .

S, M. el Buy - (q. D. g ,), de con
formidad con -lo ¡propuesto .por ess - 

D irección  general y en virtud, ele lo 
que dispone la Real orden .de 12. dé. - 
Diciem bre de 1924, de la Presiden
c ia 'd e l D irectorio M ilitar; ha teni
do: a bien .concederte una prhnera 
prórroga  al plazo, posesorio  de un 
mes, sin sueldo, por enfermedad) 
prórroga  que terminará él día 2 9 
de Junio próxim o y de la. que de
berá hacer uso én Valladolid,

De Real orden lo digo a V, E, pa-; 
rá su .conocim iento, el del. intere
sado y demás efectos. D ios guarde, 
á y . E y m uchos años. M adrid,, 29. 
de Mayo de 1929. ■

.A. aOJ t.c AUNOB

; jSeñoii D irectop : gene cal j3$l Ihsti- 
fu to  Geográfico, y Gatastfal.

Núm. 716.

Excm o. Sr.: Vista la propuesta  
elevada por esa D irección  general; 
pará que se rehabilite der em pleo y  
sueldo al Geóm etra A uxiliar ge. se
gunda díase dé Ingenieros G eógra
fos D. D ionisio Hidalgo A nto n io  
afecto a Ja Brigada T opográfica  de 
Parcelación  dé Soria, de*, los qué es
taba suspenso p̂o.r R.eal  ̂orden de 20. 
de Marzo .ultimo, hasta la te.iunR 
nación  del expediente gube.rn'afiv^ 
a que se le som etió por orden d# 
esa Dirección de fcelia 14 del npAJj 
mo mes, y  en virtud de haber £i¿ó; 
concluso, el eipédiente citado y  Saíp* 
d on a d o  por la niisma con $  cch* 
rre.ctivo dé átfs m$ses de privqcídhf 
de sueldo, l

S. M. el Rey  (q. JD. g.) ha 
a bien  ib ’habilitár. al referido J | ^  
nie.tfa Auxilia^ .de segunda cjá | l d^  
Ingejiierbg G eógrafos, D.
Hidalgo A pioh ió, en su 'M
sueldo, cori fecha 20" de! prÓ xim f 
pasado mes de Marzo. ^

De Real ofdén  lo digo a V, 
ra su cbhocim ienfo, el de],
¿a.dó y demás eféctos. Dio$. 
a Y. E. m uchos años. M ádfld,;-2^ 
de Mayo de 1929. ‘ *

’A x m m  1
- . . • 
Beñor. Dír ectoi* ■ go ¡: r- va i dei • 

tuto G eográfico y Catastral. .
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N úm. 717.

l i c m o .  Sr.: En vista del fa vo ra 
ble in form e del señor Ingerí iei o Je
fe del Negociado de P ublica c unos 
do ese Instituto Geográfico y Catas- 
Jral. y  en atención a! celo demostrado 
por el Topógrafo Ayudante segundo 
'de Geografía, D. Enrique Casado- Ro
drigo. en los trabajos de campo 
gue ha verificado en una zona del 
.término ele Li.mia.na,. de ta provín - 
j)lu de Lérida,

S. M. el Rey  (q. D. g.>, de con
form idad con lo propuesto por esa 
D irección general, ha tenido a bien 
"disponer se den las gracias de Real 
prden al citado funcionario D. En- 
Hque' Casado- Rodrigo», par las men
cionados trabajos, haciéndalo .cons
ta r  así en su expediente personal.

Be Real orden lo digo a V. E. pa~ 
•m su conocim iento, el del -itntere- 
:Usado y  demás efectos. D ios guarde 
a V. E. muchos a fu s . Madrid, £9 
de Mayo de Í929.
"  AUNOS

Señor- D irector general del In s ti
tuto G eográfico y  .Gatasir&L

Alton. 718.

Exorno. Sr.: Conictus'^ e l ’expS- 
diente incoado al Geém etea auxÍ-* 
lia r  fie  segunda clase .de Ingenie-: 
ros  G eógra fos , D. R odolfo  Montoya 
jclf Bacete, por el Inspector In g e 
n iero  G eógra fo  D. Vicente Puyai 
G R, en cum plim iento de la  orden dé 
T&é D irección  general del In s t ilu -  
:to Geográfico y  Catastral de 3*0 de 
Noviem bre de 1928, en averiguación  
'•‘de las fa ltas  que se denunciaban en 
1 m com unicación de 26 del m ism o 
rnos del señor Ingen iero  Jefe de las 
B rigadas topográficas de Parce la 
ción ; v is ta  ¡la actuación del Jurado 
¡que ha entendido en dicho expe
d ien te; probadas en el m ism o las 
fa ltas de ineptitud en ios trabajos 

negligencia y de desobediencia 
a las órdenes de los. superiores en 
funciones del servicio, y habiendo 
sitio ya castigada, la primera de las 
indicadas fa l las  por esa D irección 
gen era l con un mes de privación 
He sueldo,
I 15, ,M. el Rey (q. D. g . ) ,  da eon - 
:ío&mádad con lo propuesto por la c í- 
if&fta D irección  general, ha tenido 
a  Ibieai im poner al re ferido  Geóme-j 
ír a  Au x ilia r de segunda clase de 
Ingen ieros G eógrafos, D. Rodo rio 
'.Mvmtoya de Bacete, el car r e d ú o  de 
10 puestos de postergación en el Es~ 
Sala fon  de su Cuerpo por Se segun

da de las referidas fa ltas, »'*omn 
comprendida, en ¡la reg la  tercera uei 
ai tí culo 56 del Reglamento- v igen te 
en ece Instituto: quedando, por lan
ío, colocado en la. ca tegoría  de Geó* 
.metras Auxiliares de segunda cla
se, inm ediatam ente después de don 
Fer nando N arros Baena e i ame di a- 
lam ente antes de D. Lu is Barí ano 
Torm o.

Be Re?J orden lo digo a V» E. pa
ra su conocim iento, el del in tere
sado y  demás efectos. D ios guarde 
a V, E. muchos a fu s . Madrid, 29 
de M ayo Re 1.939,

AUNOS

Señor D irector general de¡I In sti
tu to .Geográfico y  Catastral,.

‘ M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Alton. 1.311,
limo. S$.: Hallándome de regresa 

en esta Corte,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que cese Y. I. en el 
despacho ordinario de los asuntos de 
este M in isterio  que le  fué conferido 
por Reai orden número 1.258.

De (Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
D ios guarde & Y, I. muchos áfios. 
Madrid, 1.° de Junio de 1929.:

ANDES

Señor; D. Federico Baamonde y Ro
bles, Director: general cF- ^ • m u d o  
y Abastos.

Núm. 1.312.

limo. S r .: Y ista la propuesta de la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales,

8. M. el Re y  (q. D.. g.) se M  d ig 
nado disponer que se encargue de la 
Secretaría de dicha Escuela él In ge
niero profesor de la misma, D¿ Juan 
Pradillo de Osma.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y . I» muchos años. 
Madrid, 1/ de Junio de 1929,;

ANDES

Señor' D irec to r: genera! de. Industria.

Núm„ 1313 .

IIu>0 » Sr.: Terminado' el plazo- de 
información pública 'respecto, a la 
industria: cinematográfica en nuestra.

país, y atendiendo a la diversidad 
de orientaciones que en la misma se 
señalan, es necesario que una (Jo-mi
sión las estudie y proponga i;a solu
ción que estime más acertada, aten
diendo a las conveniencias nacional 
.les; por lo cual,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha d ig 
nado disponer que, bajo la Presi
dencia dei D irector general de la-, 
dustria, se constituya una Comisión, 
integrada por los señores siguientes; 
el Subdirector de Industria, D. Gus
tavo Morales y de las Pozas; don 
Francisco Rived y Revilla y  D. lla 
món González, para que en un plazo 
máximo de dos meses estudien lá 
información pública presentada a es
te M inisterio por los interesados eh 
la industria cinematográfica escaño-: 
la, completen la misma en los extre
mos que juzguen necesario y pro
pongan las soluciones que crean más' 
convenientes para el desarrollo etí 
España de la citada industria,

Es también la voluntad de Su Má-¿ 
jestad que se den las gracias a los 
señores que compusieron la Comi
sión que hasta ahora se ha ocupado 
de este asunto, y  que queda dlsuelíá 
per la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. I. párá 
su conocim iento y  cumplimiento.- 
Dios guarde a Y, I. muchos añost 
Madrid, 1,° de Junio de 1929.

ANDES:

Señor Director: general dé Indu strie

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTERIOS

DIRECCION GENERAL DE M A
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Con objeto de proveer o s  s í 
oio de Montes del Continente de loa 
T errito r ios  españoles del G o lfo  de¡ 
Guinea una plaza de Ingeniero dé 
Montes, dotada en el presupuesto ©o** 
lomi&I con el haber anual de 5*009 
pesetas de sueldo y 10.000 de sobrar 
sueldo, se convoca a concurso entré 
los que se hállen en posesión de d i
cho títu lo facultativo.

E l nombrado tendrá su residencia 
en Bata, y llevará a su cargo el ser-* 
vicio de montes del Continente, con 
independencia del agronómico de)’ 
mismo. ¿ •:

Las instancias se presentarán en 
la D irección general de. Marruecos y  
Colonias, durante las horas de ofici
na, desde la fecha del presente anun
cio basta las catorce de-1 1.° de Julio 
próxima. .

Los -aspirantes, además de loe do-' 
©límenlos -que acredíten su persona- 
iádad y m  condición de Ingenieras
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rdo Montes, podrán acompaíñir a sus 
instancias- los docu m en tos- que esti
men pertinentes como acrediinMyos 
;de oíros méritos o trabajos,

M a d r id , 1 .° de Ju n io -  de t 9 2 íb  E l
Director general, Diego S&awirá.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S  

Autorizada esta D irección general 
de la Deuda, por Real orden ele 16 de 
Julio; de 1938, para publicar en la

(J a ca 'tx  de  M Aiiam e!. líela He del Uton- 
próstilo de 82 m illones de pesetas, 
no-muíales, para Nevar a cabo la e je 
cución  del plan adaeral. de obras. p.ú- 
h iña - cu la Zona ce ! Protectorado de 
Espada, en Marruecos, y  alum nado e l  
detalle de la em isión d o  siete* m illo 
nes cíe pesetas que oorrespomíie-ron 
al año- 192-8, según la. condición  sép
tima del D a t ó  de 1.* de Julio da- d i
cho año, en c iu m /h m a m o cíe la ex 
prés a da c.o n el te ion, y e orresp o mi im /a  
al actual cE 1929 la puesta en circu 
lación de 18.500.00-0 pesetas deí ex
presado Empréstito-, se hace público 
que la distribución de la referida- ean~ 
ti dad es la sigu iente;

Series.
9

Valor ce cada 
, Ululo.

Número. 
cié títulos. Numeración,

Total.

Valor nominal.

A 500 9.120 3.451 al 12,570 . 4.1500.000 ■B 5.000- ! :m 081 al 2.478 - .  8 990.000G 85 000 ■m 76 al 273 4.050.000

11.116 18.500.00fi

En tanto s-e imprimen ios títulos 
¡definitivos, se han confeccionado Gar^ 
petas provisionales filmadas en T é- 
tuán (Marruecas). con fe o te  L° do Ju
lio dé -19¿3, i.evando estampada ia 
firma en árabe del Gran Vlsiiy de Su 
Alteza Imp u te -E L  Jalifa*. y  en espa
ñol. las; del Director de Asuntos tri
butarlos, económicos y financieros y 
del Alto Comisario de'España en Ma
rruecos. Estas carpetas llevan adhe
ridos los copones números 2 al 4, co
rrespondientes a los vencimientos de 
;í.° de Julio de 1929-y .l .°  de Enero y 
i x  de Julio de 1930/

La- serie A está impresa en color 
verde claro; la B, en azul celeste, y 
la C, en sepia.

Los cupones de dichas carpetas, y 
en isu d/ía los de los títulos definí! i- 
¡vos, así como los que resulten amor
tizados según el cuadro que oportu
namente se confeccionará, se presen
tarán en las oficinas y con los Leq^ü*- 
silos determinados por la Dirección 
góneral de la Deuda' y Glasés pasiváS, 
que se publicaron en la .Gaceta de 
Madrid correspondiente al 30 ele Di
ciembre de 1928, página 2.101.

El abono de loa cupones semestra
les, así como el de los títulos que en 
$u día resulten arnortizados, lo- reali
zarán; en Madrid, el Banco de Urqul- 
jo ;  en Albacete, Alicante y Almería, 
0I; Hispano-Americano^; en* Avila, la 
Viuda de E.'Paradina; en Badajoz, el 
Banco Hispano-Americano; en Barce
lona, el Banco ürquijo Catalán; en 
Bilbao, el Banco ürquijo Vascongado; 
Ón Burgos, el Banco de Burgos; en 
Cáceres/ los Hijos . de • Clemente Sán
chez; en Cádiz, Arambn.ru Hermanos; 
■en Castellón de la. Pimía, el Banco de 
Custelló-h; en Ciudad Real, los -Nietos 
de P. Martín. Moreno; -en Córdoba, Pe
dro López e H ijos; en La Coruña, el 
Banco de La Coruña; en Cuenca, el 
Español de, Crédito-; en Gerona, el ür~ 
quijo Catalán.; en. Granada, Hijois de 
JSSftnq-ue Santos; .en Guadalajara, la

Viuda de Clemente Alvira; en Hu-elva, 
los Hijos de Vázquez López; ea 1 1 »  
ea, el Banco de Aragón; en Jaén, el 
Español de Crédito; en Las Palman,/el 
E ispano-Ameri cano; en León, el Ban
co ürquijo* Vascongado; en Lérida, el 
Banco: Herrero; en Paleñóla, el Banco 
co ürquijo Vascongado; en Lugo, el 
de La Coruña; en Málaga, los Hijos 
de José Álvarez Fonseca; en Murcia; 
el Banco Hispano-iünericano; en Oren
se, el de La Coruña; en Oviedo, el 
Banco Herrero; en Patencia, el Banco 
Herrero; en Palma de Mallorca, er ere 
Crédito Balear; en Pamplona, La Vas- 
com a; en Pontevedra, Riestra y  Com
pañía, S. R. C.; en Salamanca, el Ban
co: del Oeste de España; en San Se
bastián, el ürquijo de Guipúzcoa; en 
Santander, el Banco de Santander; en 
Segovia, el Banco Castellano; en Ser
villa, el Banco ürquijo; en Soria, el 
Banco de Aragón; en Tarragona, Ban
co di Roma (España); en Santa Cruz 
de Tenerife, el Hispano-Americano; 
en Teruel, el Banco de Aragón; en 
Toledo, el Banco Central; eii Valen
cia, el Banco da Valencia; en V a lte  
dolid, el Banco Castellano; en Vitoria, 
el Banco ürquijo Vascongado; en Za
mora, el Banco Herrero; en Zaragoza, 
el Banco de Aragón, y en Tetuán (Ma
rruecos), el Banco de Estado de Ma
rruecos.

Considerándose los títulos définitíi- 
vots, y en su repíeseiitáción las car
petas provisionales, con el carácter de 
efectos públicos, podrán admitirse a 
cotización en cuanto la Dirección ge»- 
neral de Tesorería y Contabilidad 
conceda ia autorización determinada 
en el Reglamento de las Bolsas del 
Reino.

Lo que m  comunica a! público para 
su conocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 1929. —  El 
Director general, Garlos ' fiarme; ño. j¡

RELACIÓN DE LAS FACTURAS DE CUPONES
Y TÍTULOS AMORTIZADOS REMITIDAS AL

BANCO DE ESPAÑA PARA SU PAGO
Cupones

Lutenor 4 pee 100. hasta ía. í a /u r j  
'número.- 6,Üñíb

Exterior 4 rur b o ? r a ra /te-m- 
ídem Í2H5»

Áre oí; i i/.te,/o 4 peí i Vi/ í /t / i ,  m u/a 
la la dura mam . o a 

AmoriHabie b ree'- 100, i Di?/ /nata 
la ídem í±  i TOO/

Á m o-rlitólo f,- ere' t / e . . / / / { /  hasi;* 
la ídem id. L35&

A m ortízate 5- por P ) y  y , está 
la ídem id. 825,

Amorüsable 0 p o r  i 00- 1927. sin 
i'mpuesicy fias ir la , ídem 5 5 ; /■'>.

Ám oríiaábíe 5 p o- r 1.00, Í927*. .eon. 
Impuesto, l ia /a  lá ídem fe, o 7é /

Ai .i í o i ■ t i z c.t b i o 4>n. ñor i/.u m u. a la 
f a c t u r a  número. 65 0 / .

Amo-rMzable 8 pea iOQ, 10/8, /asta 
la ídem- íeü LíRKh'

Amortizadle' y  per i 00. ' í T>81:. hasta 
la ídem íel 850. ■

Titules arnor tazados,.
. AmortizaMe 4 per 100, f f :08; ha?N- 

la factura número 38.
Idem 5 por loe, 1917, hasta' Itódbrct 

ide m 23 .
Idem 5 por 100. 19ññ baña ía m/Mti 

^ídem 5f>. * ' ’
Idem o por ffiO, 1927. con impuesta 

ídem 22;' - ^
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac-* 

tura número fifi.
Idem 4 por Iññ/ 1928  ̂hasta La ídent: 

ídem 10. ‘ : ;
CUpones''dé iá Deuda ferroviaria* 
Amortizable 5 por 100 hasta la fac

tura número 995t ‘
Amortizable 4,50 por 100, 1928, has

ta: la ídem í& 75. >;
Amortizable 4,50 por 100, 1929, has/ 

tá la ídiem id. 42-5.
Madrid, 1.° de Junio de 1929.—  El 

Director general, Garlos Gaamaño.

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Está Dirección general ha acordar 
do que en los días 3 al 8 del eorrienj* 
te se entreguen por la Caja de 1$ 
misma los valores consignados en se^ 
ñalamientoa anteriores que no liaA 
yan sido, recogidQsy y  además los com
prendidos en las facturas siguientes!

Entrega de títulos de la Deud$ 
amortizable ál 5 por 100, emisión d<£ 
1927* por canje de carpetas de I# 
misma renta, sujeta a ía cofitribu-i 
ción de utilidades, hasta Ja facturS 
número 3.371.’

Madrid, 1.° dé Junio de 1929.— -131 
Director general, Garlos Gaamaño, ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
j" 1 ■|"-1 i

D IRECCIO N  G EN ER AL D E  AD M I

NISTRACIONRECTIFICACIÓN
Al publicar en la Oacíetá del 2 í ñt 

Mayo de este año Ja. relación ele norú-
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tframiérifó! 'de Interventores, página 
a.06=7, segunda eolumn% aparece:

MD. Raimundo Sancfiidrián Martín 
(Sargento de Artiiílería).—  Carbonero 
el Mayor (Segov-ia)>'í,5 y defbe decir: 
“ D. Raimundo Sanehidrián Martííí 
(Sargento de Artillaría). —■ Carbonero 
el Mayor (Segpviá), en comisión” *

Lo- que se ‘ rectifica a los efectos 
oportunos.;

Madrid, 28 do' Mayo de 192?.—Ar- 
Toro Bargés, .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION g e n e r a l  d e  e n s e 
ñ a n za  s u p e r io r  y  s e c u n d a r ía

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad) de Sala
manca la Cátedra de Pediatría, quei ha 
fle proveerse por concurso previo de- 
toslación, conforme a lo dispuesto en 
|l artículo 1.° del Real decreto de; 30, 
Bd Abril de 19Í.5 y Real orden de .esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los €a- 
ledm ticos numerarios del mismo gra
do de. enseñanza que en; propiedad 
¡desempeñen é hayan desempeñado Cá-: 
ledra igual a la vacante o de induda
ble analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

El orden dé; preferéncia de los as
pirantes será jéi ^establecido pop  el 
I fa l decreto M'  17 de Febrero die 
k ¡Los aspirante! ejevarág sui sólicl-

tudes, acompañadas de las hojas de :
. servicios, a este Ministerio, por con- 1 

duelo y con informe del Jefe del Es- Y 
tableoimáento donde sirven, precisa- i  

i mente dentro cid plazo improrrogable ) 
«Id veinte días,'a contar desde el si- \

■ guíente al de1 la publicación de este i 
: anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . v  

Este anuncio . se publicará en los i 
Boletines Oficiales de? 3a.» provincias j 
y, por medio cié edictos, eii todos los í 
Establecimientos públicos ele en se- ; • 
■nanza de la -Nación; lo cual se advier- ’í 
té para que las. 'Autoridades respec- í 
íivas dispongan que así se verifiqué í 
desde luego sin más aviso, que el pre
sente. ■ í

Madrid, 29 de Mayo de 1929. — El 1 
Director general, P, A., Suáírez So- 
monte. : i

DIRECCION GENERAL DE P R IM E 
RA ENSEÑANZA !

Be conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Marzo de esté 
año (G a c e t a  de 15 de Abril), se anun
cia a concurso la plaza dé Conserva- 
dor del Gabinete de Ciencias del Ins
tituto nacional de Segunda .enseñanza 
del Cardenal Cisneros, de ésta Corte, 
coii la remuneración anual de 2.0OÚ 
pesetas,

Para tornar parté en éste concursé 
será preciso hallarse en posesión del 
título» dé Licenciado en Ciencias Nay 
Murales, sirviendo de base para la ad
judicación el expediente académico dé; 
los aspirantes y ios servicios no re
tribuidos qué. los mismos aleguen.

¡Tendrán; cébdicióh preferenté para;

la~ adjudicación de Ja vacante los ac
tuales funcionarlos que deéemipouen 
en propiedad Mas plazas de Conserva
dores Se los Gabinetes de‘Ciencias a i 
otros institutos con dotación, en ej 
presupuesto de este Ministerio-, y se
gún los servicios pre-Madoe en tales 
casos.

Las instancias, documentadas, han 
de presentarse en esta Dirección* ge-, 
neral dentro del plazo de quince' días®, 
a contar del siguiente al de ^  publi
cación dé este anuncio en Ja Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Mayo» de -l9.29,— El 
ÍM#eét,or‘ general, Suáréz So-monté.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE DERAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

Existiendo una reclamación por 
haber sido declarada desierta la su
basta de las obras de construcción dé 
un pontón en el hec tóme tro 4 del ki
lómetro 8 de la carretera de Masó & 
Hecuila, perteneciente a la nrovincia 
¡de Tarragona,

Esta Dirección general lia rosne i u> 
jse suspenda la segunda subasta de 
ésta obra, anunciada en la G a c e t a  d b  
¡Ma d r id  de 18 de Mayo- último, Anexo, 
¡único, página 409, y Señalada para el) 
8 del presente mes hasta tanto qué 
sea resuelta Ja precitada reclamación* 

Madrid, i,® de Junio de 1 9 2 9 . El; 
Director general, Gelabert


